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1. Introducción 

 

En las últimas décadas se ha experimentado un proceso 

descentralizador del sector público sin precedentes a 

escala mundial. En gran medida este proceso ha 

ocurrido en países en vías de desarrollo o en 

transición, en los que distintas variantes del modelo 

centralizado había fracasado,. Pero también un gran 

número de países desarrollados han experimentado 

intensos procesos de descentralización. El caso español 

es paradigmático.  En un período aproximado de 

cuatro décadas,  España ha pasado a ser uno de los 

estados fiscalmente más descentralizados a escala 

internacional. Aproximadamente la mitad del gasto 

público es gestionado por los gobiernos subcentrales, 

con más del 35 por ciento en manos de las 

Comunidades Autónomas (CCAA) y algo menos del 15 

por ciento bajo el control de las corporaciones locales. 

Como en muchos otros países, el proceso de 

descentralización en España ha sido un proceso de 

asimétrico. Aunque ha habido avances significativos en 

las tres reformas del sistema de financiación de 

régimen común realizadas desde 1996, las CCAA en su 

conjunto apenas llegan a financiar entre el 50 y el 60 
por ciento de sus gastos con fuentes tributarias sobre 

las cuales tienen capacidad normativa. Además, estas 

cifras exageran el verdadero grado de autofinanciación 

de las CCAA. Una gran proporción de estos ingresos 

propios son generados de una forma automática en el 

contexto de las instituciones actuales, sin que los 

ciudadanos sean conscientes de que nivel de gobierno 

es destinatario de esos impuestos y, por lo tanto, sin 

que la clase política a nivel regional tenga que rendir 

cuentas por su uso final. La situación a nivel municipal 

es solamente un poco mejor.  

La superioridad de un sistema descentralizado radica 

en la mejor información (Hayek, 1945)  y proximidad 
de los gobiernos subcentrales a las necesidades y 

preferencias de los ciudadanos sobre los servicios 

públicos que generan beneficios de dimensión regional 

o local (Oates, 1972). Pero un supuesto crítico detrás 

de la superioridad de un sistema descentralizado es 

que los gobiernos subcentrales provean una mejor 

rendición de cuentas y sean tanto o más responsables 

cara a los ciudadanos que lo que ocurriría bajo una 

administración centralizada. Para que esta rendición de 

cuentas exista, los gobiernos subcentrales deben tener 

un alto grado de autonomía no solo por el lado del 

gasto sino también por el lado de los ingresos, con 

autoridad efectivamente ejercida. Esto es, con la 

obligación de ser responsables directos de una 

proporción significativa de sus recursos totales.1 Y para 

que la descentralización tributaria realmente produzca 

los beneficios esperados es crucial que los ciudadanos 

sean conscientes de a qué nivel de gobierno están 

pagando sus impuestos. En el caso español existen 

                                                           
1 Véase, por ejemplo, McLure (1998), Bird (2000), Martinez-
Vazquez, McLure and Vaillancourt (2006) y Martinez-Vazquez 
(2008). 

serias dudas de que este sea el caso (Lago Peñas y 

Martínez-Vázquez, 2010).   

El objetivo principal de este trabajo es responder a la 

pregunta de qué ventajas lleva aparejada la 

descentralización tributaria, si hay visos de que éstas 

hayan sido alcanzadas en el caso español, y por último 

y en caso de que la respuesta a la anterior pregunta sea 

negativa, qué reformas pudieran llevarse a cabo para 

aprovechar las ventajas asociadas a la autonomía 

tributaria. 

El resto del trabajo está organizado como sigue. La 

sección dos repasa brevemente el estado actual de la 

descentralización tributaria en España, en particular en 

las CC.AA. de régimen común. La sección tres examina 

lo que la teoría de la hacienda pública nos dice sobre 

las características fundamentales de una buena 

asignación de impuestos. La sección cuatro examina los 

mayores problemas que presenta la descentralización 

tributaria en España, desde un enfoque normativo. La 

sección quinta considera la interacción entre la 

autonomía tributaria y la administración tributaria.  Por 

último, la sección sexta presenta opciones de reforma 

para resolver los mayores desafíos que presenta la 

descentralización tributaria en España. 

2. El estado actual de la descentralización 

tributaria  

 

2.1 Las distintas reformas del sistema de 

financiación  

 

En España el sistema de financiación de las CC.AA. de 

régimen común ha evolucionado considerablemente 

desde su arranque en la década de los ochenta del siglo 

pasado, si bien mantiene una parte no menor de sus 

rasgos originales. En esencia, el sistema ha transmutado 

desde uno donde las transferencias condicionadas eran 

la principal fuente de financiación del gasto de las 
autonomías a uno donde los impuestos -cedidos o 

coparticipados en lo que se refiere a la capacidad- y las 

transferencias incondicionales financian la mayoría del 

gasto autonómico. Más concretamente, podemos 

identificar varias etapas en el proceso (Diaz de 

Sarralde, 2009; Herrero Alcalde y Tránchez Martín, 

2011). En la primera etapa hasta finales de los años 

ochenta el nivel de autonomía tributaria fue muy bajo, 

y la mayoría de la financiación fue a base de 

transferencias condicionadas del gobierno central para 

usos específicos; sanidad y educación, 

fundamentalmente. En la segunda etapa, que llega hasta 

1996, no se producen cambios en la autonomía 

tributaria, pero se incrementa la autonomía en el gasto 

a través de convertir transferencias previamente 

condicionales en incondicionales. La tercera etapa 

comienza en 1997,  siendo el cambio cualitativo más 

significativo la creación de un tramo autonómico en el 

IRPF con atribuciones normativas para modificar la 

tarifa de este impuesto y modificar  deducciones. 
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Además, en esta fase se introduce la posibilidad de que 

los gobiernos autonómicos modifiquen los tipos 

impositivos y algunos otros componentes de los 

impuestos cedidos ”clásicos”. En esta etapa, las 

transferencias incondicionadas también siguen jugando 

un papel importante. En la cuarta etapa a partir del 

2002, la autonomía tributaria se vio incrementada por 

la ampliación de la capacidad normativa y de gestión de 

los impuestos cedidos y del IRPF. Para este último 

impuesto se amplió al 33 por ciento el rendimiento de 

la tarifa autonómica. También destacable y aunque no 

vinculado a la autonomía tributaria en sentido estricto, 

esta reforma vinculó la recaudación del 35 por ciento 

del IVA  y el 40 por ciento de los Impuestos Especiales 

al territorio donde se soportan, utilizando para ello 

indicadores de consumo de factura compleja y no 

exenta de controversia.  

En la quinta y más reciente etapa, que comenzó en 

2009, se introdujeron cambios adicionales para que las 

CCAA puedan fijar en el IRPF los mínimos personales y 

ciertas deducciones y  determinar la tarifa autonómica. 

Además, los porcentajes de cesión territorializadas 

fueron incrementados al 50 por ciento para el IRPF y el 

IVA y 58 por ciento para los Impuestos Especiales. 

Concentrándonos en la autonomía por el lado de los 

ingresos, podemos concluir que el sistema ha avanzado 

desde una situación de fuerte dependencia de las 

transferencias desde el gobierno central, hacia una 

situación donde las comunidades autónomas han ido 

adquiriendo capacidades de gestión en ciertos 

impuestos y atribuciones normativas en la 

determinación de bases y tasas impositivas. Todo lo 

anterior genera menor dependencia, pero todavía 

significativa, de las transferencias. El punto de inflexión 

en el sistema de financiación fue la creación de un 

tramo autonómico en el IRPF con atribuciones 

normativas en 1996 y con un incremento de la 

autonomía tributaria en la reforma del 2001. La 

reforma implementada en 2009, tomando como punto 

de referencia el estatuto catalán aprobado 

previamente, redundó en un incremento significativo 

en la participación de ingresos tributarios de las 

autonomías de régimen común vía incremento de los 

porcentajes de cesión de los impuestos IRPF, IVA  e 

impuestos especiales. También destacable y con el fin 

de aumentar la transparencia del IRPF, la reforma del 

2009 obligó a las CCAA a aprobar la escala autonómica 

de la tarifa del IRPF al mismo tiempo que hacía 

provisiones para modificar los modelos de declaración 

y retenciones.2  

Aunque es bien conocido, es necesario recordar que la 

situación de las comunidades autónomas no es 

uniforme en lo que respecta a sus responsabilidades de 

                                                           
2 La reforma del 2009 también contempló la posibilidad de 
estudiar una cesión de competencias a las CCAA en la fase 

minorista del IVA. Véase el cuadro A1 en el Anexo para un 
resumen de las medidas de 2009. Las reformas de 2002 se 
resumen en el cuadro A2 también en el Anexo.  

ingresos. El elemento más notorio del sistema de 

descentralización en España es la asimetría implicada 

por el régimen foral especial aplicado a Navarra y el 

País Vasco. Como consecuencia, estas dos CCAA  

tienen un régimen impositivo mucho más flexible que 

el del resto de las autonomías, con responsabilidades 

no solo normativas – en sí mucho más amplias – sino 

también con responsabilidad para la recaudación de 

todos esos impuestos. En su conjunto, el modelo se 

aproxima más a sistema de tipo confederal que a uno 

de tipo federal). Además de la mayor suficiencia y de la 

falta de equidad que el sistema foral supone para el 

resto de las autonomías de régimen común, esta 

asimetría ha llevado a una serie de consecuencias 

negativas adicionales.   Una de ellas ha sido un cierto 

grado de competencia fiscal desleal entre las regiones 

forales y el resto de las autonomías de régimen común, 

donde las primeras han podido atraer bases tributarias 

en perjuicio de las últimas gracias a su potestad de 

poder ajustar sus figuras tributarias, como ha sido el 

caso con el impuesto de Sociedades, sin que las otras 

autonomías hayan podido reaccionar.  

2.2 Uso de la capacidad normativa  

 

El uso de las facultades normativas en los impuestos 

cedidos a las CCAA fue muy limitado con anterioridad 

a la crisis económica que comenzó en 2008. En general, 

el uso de la capacidad normativa se redujo a la 

concesión de excepciones y deducciones en el IRPF y 

en los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones. En el 

caso del Impuesto sobre el  Patrimonio, este fue 

suspendido en 2008 por el gobierno central y 

reintroducido temporalmente también por parte del 

gobierno central en 2010. En algunos casos ha habido 

subidas de las tasas en algunos impuestos indirectos 

(Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados).3  

Sin duda, el ejercicio de la autonomía tributaria a la 

baja por parte de las CCAA ha respondido a presiones 

de grupos de interés determinados, que se han visto 

favorecidas por el hecho de que el coste de las 

medidas no es muy significativo y un contexto de 

restricción presupuestaria blanda, contando con 

futuras transferencias de ingresos adicionales del 

gobierno central (Díaz de Sarralde, 2009)4.En general, 

el uso de la capacidad tributaria ha resultado en una 

reducción de los ingresos percibidos por impuestos 

propios por parte de las CCAA y un incremento de la 

                                                           
3 Véase por ejemplo, REAF (2012). Aun cuando el uso de las 
facultades normativas por parte de las CCAA ha sido limitado, 

en el caso del IRPF el tratamiento final de algunos 
contribuyentes de rentas bajas ha sido bastante diferenciado 
entre las CCAA (Durán-Cabré y Esteller-Moré, 2006). 
4 El hecho de que cualquier reforma del sistema de 
financiación debe dejar a las regiones como mínimo igual que 
antes de la reforma es un rasgo de esta restricción blanda. 
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complejidad legal y los costes de cumplimiento por 

parte de los contribuyentes.5  

Las cosas han cambiado recientemente como 

consecuencia de la crisis económica que comenzó en 

2008. La modificación más notable en el uso de la 

capacidad tributaria ha sido en los tipos del tramo 

autonómico del IRPF. Además de los tramos 

adicionales y tarifas complementarias transitorias en el 

tramo del gobierno central, un número de CCAA ha 

subido los tipos impositivos en el tramo autonómico. 

En 2012, Andalucía, Asturias, Cantabria, Cataluña, 
Extremadura,  Murcia y Valencia tienen tramos con 

tipos impositivos marginales máximos superiores al 

21.5 por ciento. En el caso de Cataluña, el tipo 

marginal combinado del tipo estatal y el autonómico 

llega al 56 por ciento 6. Con estos cambios recientes, 

los tipos marginales que se aplican están entre los más 

altos en la experiencia internacional, junto a Suecia y 

Dinamarca.  

Con respecto a otros impuestos para los que las 

CCAA tienen facultades normativas, su ejercicio no se 

ha alterado sustancialmente en los años de crisis. Lo 

más significativo, como ya se apuntó, es la 

reintroducción del Impuesto sobre el Patrimonio neto 
para los periodos fiscales del 2011 y 2012.7 La 

reintroducción del impuesto establece un mínimo 

exento de 700.000 euros,8 y una exención de 300.000 

euros en concepto de vivienda habitual del 

contribuyente. Los contribuyentes con activos 

superiores a 2.000.000 de euros están obligados a 

presentar declaración. Las tasas impositivas están 

distribuidas en ocho tramos (del 0,2 al 2,5 por ciento). 

En este impuesto, Andalucía ha adoptado un tipo 

superior al supletorio (2,75 por ciento versus 2,5 por 

ciento) y Madrid ha adoptado tipos inferiores, a los que 

se les agrega una bonificación del 100 por ciento. Este 

es también el caso de Valencia e Islas Baleares, donde 

no se pagará monto alguno por este impuesto, gracias 

a una bonificación del 100 por ciento.  

 

                                                           
5 Complica la situación la supuesta baja calidad de la legislación 
tributaria regional (REAF, 2012). 
6 Las capacidades normativas de las autonomías con respecto 

al IRPF incluyen el establecimiento del mínimo personal y 
familiar aplicable para el cálculo del impuesto, la tarifa de tipos 
autonómica la cual debe ser progresiva, y la concesión de 
deducciones por circunstancias personales, deducción por 

compra de vivienda habitual y otras. La deducción por compra 
de vivienda se aplica independientemente del nivel de renta y 
Cataluña ha sido la única autonomía que ha regulado el tramo 

autonómico en general reduciendo la deducción. 
7 Las responsabilidades normativas para las comunidades para 
este impuesto incluyen la fijación del mínimo exento, 

exenciones, deducciones y bonificaciones. 
8 En el País Vasco en las provincias de Álava y Vizcaya el 
mínimo exento es de 800.000 euros. 

En el caso del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones,9 varias comunidades establecen 

contribuciones simbólicas a las sucesiones (ej. 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Cataluña, 

Madrid) y otras las eliminaron (las provincias forales de 

Álava y Vizcaya). Como excepción, Galicia tiene una 

escala de tipos del 5 al 18 por ciento. Hay un uso 

generalizado de reducciones en el caso de transmisión 

por sucesión o donación de empresas familiares y 

vivienda.  

En el caso del Impuesto Trasmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, las competencias 

normativas han permanecido sin cambios respecto a lo 

que eran antes de la reforma de 2009.10 Las CCAA en 

general han usado sus atribuciones con respecto a los 

tipos impositivos en las Trasmisiones Patrimoniales 

subiéndolos en la mayoría de los casos, con rebajas 

puntuales para ciertas operaciones. El tipo general para 

transmisiones de inmuebles es del 7 por ciento, con 

algunas excepciones (ej., Cataluña cobra el 8 por 

ciento, las comunidades forales siguen al 6 por ciento, 

mientras que Andalucía, Asturias, y Extremadura 

aplican tarifas en tres tramos). En relación a los Actos 

Jurídicos Documentados, también el tipo general fue 

subido de manera casi universal (del 0.5 al 1 por 

ciento) en las comunidades del régimen común, donde 

algunas se sitúan incluso por encima del 1 por ciento 

(Asturias, Cataluña, Extremadura), si bien también hay 

tipos reducidos cuando se adquiere vivienda para 

habitación por ejemplo. 

2.3 Panorámica cuantitativa de la financiación 

en la última década  

 

En cuanto a la composición de los ingresos de las 

CCAA, la Figura 1 muestra la contribución relativa de 

cada partida – impuestos, tasas, transferencias, y 

operaciones financieras – al total de los recursos de las 

CCAA en el periodo 2002-2010. La importancia 

relativa de los impuestos crece hasta 2006-07 y 

después cae de forma acelerada como consecuencia de 

la crisis económica  y el estallido de la burbuja 

inmobiliaria comenzando en 2007-08, dando paso a un 

incremento de la importancia relativa de las 

transferencias y sobre todo de las operaciones 

financieras (deuda). 11 

 

                                                           
9 Para este impuesto las atribuciones normativas que las 
CCAA tienen incluyen la tasa, cuantía y coeficientes del 
patrimonio, reducción de la base imponible por circunstancias 

personales y familiares, y deducciones y bonificaciones. 
10 

Las atribuciones normativas para transferencias 
patrimoniales onerosas y documentos notariales incluyen los 

tipos impositivos y la bonificación o descuento de la cuota. 
11 

En la Figura A1 en el anexo se muestra la misma 
información sin las operaciones financieras.  
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Figura 1. Ingresos Consolidados de CC.AA. por Fuente (2002-2010)  

 

 

 

La Figura 2 muestra información más detallada sobre la 

recaudación por impuestos que son actualmente 

responsabilidad de las comunidades autónomas; es 

decir, que las CCAA tienen atribución de facultades 

normativas independientemente de que sean 

responsables por la administración del impuesto o no. 

Tanto para el IRPF como para los Impuestos Especiales 

(IIEE) la gestión la realiza la AEAT (la Agencia Nacional 

de Administración Tributaria) quien a su vez liquida 

estos impuestos a las CCAA usando diferentes 

métodos. Por otro lado, el rubro de “Otros 

Impuestos”, que incluye los impuestos a las Sucesiones 

y Donaciones, al Patrimonio, Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,  es 

administrado por las CCAA. 

 

Figura 2. Ingresos de CC.AA. (Detalle por Rubro)   
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Comenzando por la parte baja de las barras en la 

Figura 2, aparecen el IRPF, los Impuestos Especiales 

(IIEE) que agrupa un extenso portafolio de impuestos - 

diferentes bebidas alcohólicas, tabaco, ventas de 

hidrocarburos, ventas minoristas de electricidad, 

etcétera. Por su parte, el rubro de “Otros Impuestos” 

tiene como tributo más importante en términos de 

recaudación el de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados (ITP-AJD), y las “tasas y otros 

impuestos“ que incluye otras tasas y precios públicos 

recaudados  por las autonomías. A continuación vienen 

las participaciones en el IVA, que se debe entender 

como parte del rubro general de las transferencias 

porque las CCAA no tienen asignada ninguna 

responsabilidad normativa sobre este impuesto.  Como 

se aprecia claramente, tanto los impuestos propios 

como el IVA entran en una fase de descenso a partir 

del comienzo de crisis de 2007-08.  

La comparación de los ingresos por rubro– impuestos 

y transferencias – contra los gastos de las CCAA en el 

periodo 2002-10 (en euros de 2006) en la Figura 3 

desprende  una historia de rápido dinamismo  

 

Figura 3. Impuestos, Transferencias y Otros Ingresos vs. Gastos de las CC.AA.  

(Consolidado, miles de millones euros 2006)  
 

 

presupuestario.12  Entre 2002 y 2009 los gastos 

crecieron en más del 50 por ciento en términos reales 

y solo comenzaron a bajar y de forma brusca en 2010. 

En la Figura 3 también se puede apreciar que los 

impuestos comenzaron a caer de forma acelerada en 

2008 mientras los gastos continuaron creciendo hasta 

2010 apoyados por las mayores transferencias y fuerte 

tendencia al alza del endeudamiento (“operaciones 

financieras”).  

Aunque este no es el tema que nos preocupa en este 

trabajo, la Figura 3 deja también intuir que una vez 
terminados ya los trasvases de responsabilidades en 

materia de sanidad con lo que habría culminado la 

etapa de grandes cambios en el volumen del gasto de 

los gobiernos autonómicos (Lago Peñas, 2005), lo que 

parecería estar detrás de la subida  del gasto es el 

incremento en la masa de recursos disponible - gracias 

a la reforma en el régimen de financiación que entró en 

vigencia en 2002, en combinación con el boom 

                                                           
12 En el anexo Figura A3 se resumen las mismas tendencias 
pero excluyendo el rubro de  “operaciones financieras.”  

inmobiliario y la expansión económica que duró hasta 

2008.  

Más relevante para el objetivo principal de este trabajo 

es la importancia relativa de los ingresos propios, 

definidos como sobre los que las CCAA tienen 

potestad tributaria, en el conjunto de sus recursos 

disponibles. Si incluimos la categoría de “otros ingresos 

inclusive de operaciones financieras”, en el total de 

recursos y excluimos la participación en el IVA de los 

ingresos propios por ser más bien parte de las 

transferencias,13 podemos observar en el Cuadro 1 que 
los ingresos propios durante el periodo 2002-10 han 

representado un máximo de un poco más del 40 por 

ciento del total en 2006 y habían retrocedido a un 

                                                           
13 Esta es la convención más usada en la literatura sobre 
descentralización fiscal y la practica en organismos 

internacionales como la OCDE y el Banco Mundial. Más allá,  
la inclusión de la totalidad del tramo autonómico del IRPF 
podría ser cuestionada dado la escasa involucración directa de 

los gobiernos regionales con este impuesto que ha mantenido 
más bien visos de participación de ingresos, o sea 
transferencias. 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
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poco más del 30 por ciento en 2010. Esto es bastante 

menos que las cifras del 50 o 60 por ciento de 

financiación propia que se usan a menudo como el nivel 

de autofinanciación de las CCAA.

 

 Cuadro 1.   Ingresos de las CCAA (euros base 2006, en % del ingreso total) 

 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Ingresos Propios 35.4 37.4 38.9 39.1 40.7 39.2 36.2 33.9 30.9 

IRPF 14.0 14.2 15.2 15.0 15.7 16.5 18.0 19.3 16.3 

IIEE (incl. elect.) 6.5 7.0 6.8 6.4 6.2 5.6 5.4 5.4 5.5 

ISD 1.3 1.4 1.4 1.5 1.6 1.6 1.5 1.3 1.2 

IP 1.0 0.9 0.9 0.9 1.0 1.1 1.3 0.0 0.1 

IVMDH 0.5 0.7 0.7 0.8 0.8 0.8 0.7 0.6 0.6 

ITP-AJD 7.1 8.3 9.3 10.2 11.4 9.6 5.3 4.0 3.8 

Juego 1.5 1.4 1.3 1.2 1.1 1.1 1.0 0.8 0.8 

Tasas y Otros 3.4 3.4 3.3 3.0 2.9 2.9 2.9 2.5 2.7 

IVA 13.4 14.2 14.4 14.7 14.7 15.4 14.8 10.9 7.8 

Tr. Corrientes 41.8 39.5 37.6 37.0 38.1 38.5 38.9 40.2 39.5 

Tr. Capital 4.5 4.7 4.4 3.9 3.5 3.1 3.5 3.4 3.0 

Otros Ing. (incl. Op. Financ.) 4.9 4.2 4.8 5.3 3.0 3.8 6.6 11.7 18.7 

          

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuentes: Elaboracion propia con datos de AEAT, IEF, Gaceta Tributaria Pais Vasco, Min. de Hacienda y Administraciones Publicas 
 

3. ¿Qué nos dice la teoría normativa sobre 

la asignación de impuestos? 

 

3.1 Los dos enfoques en la literatura 

 

Desde un punto de vista teórico los beneficios de la 

descentralización por el lado del gasto cuentan con un 

respaldo teórico robusto. La piedra angular es el 

“teorema de la descentralización” de Oates (1972), 

que sostiene que se puede conseguir una mayor 

eficiencia del gasto público a través de la 

descentralización en aquellos casos en que no existan 

economías de escala muy pronunciadas o 

externalidades extensas en la producción y distribución 

de los servicios públicos. Estos beneficios que se ven 

reforzados por la posibilidad de replicar los beneficios 

de la competencia entre gobiernos (Tiebout, 1956) y 

por la rendición de cuentas más directa de los 

gobiernos subcentrales ante sus ciudadanos a través de 

la penalización electoral (Seabright, 1996; Besley y 

Case, 1995).  

Por el lado del ingreso, los beneficios de la autonomía 

tributaria no han sido tan bien identificados. En general, 

se da por sentado que para disfrutar de las ventajas de 

la descentralización del gasto es necesario que los 

gobiernos subcentrales rindan cuentas ante los 

ciudadanos. Y que para que esta rendición sea efectiva, 

los gobiernos subcentrales deben tener un alto grado 

de autonomía tributaria siendo responsables directos 

de recaudar una proporción significativa de sus 

recursos totales.14  

A pesar de la importancia central de la asignación de 

los ingresos en sistemas fiscales descentralizados, 

todavía no existe acuerdo sobre los principios 

fundamentales que deben informar las decisiones sobre 

la asignación de los impuestos. En esta sección 

                                                           
14 La descentralización tributaria naturalmente no está exenta 
de peligros. Existe una posibilidad que pueda llevar a una 
competencia fiscal perniciosa a la baja de los impuestos 

subcentrales (Zodrow y Mieszkowski, 1986; Wilson, 1986). 
Pero la evidencia hasta ahora es que estos peligros son 
mínimos en comparación a las ventajas de una mayor 

eficiencia del gasto con rendición de cuentas y  
responsabilidad fiscal de los gobiernos subcentrales en función 
de su grado de autofinanciación. 
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repasamos brevemente lo que hasta muy 

recientemente han sido los dos modelos enfrentados 

que proveen una respuesta al problema de la 

asignación de impuestos en la literatura sobre el 

federalismo fiscal.15  

El problema de la asignación de ingresos a los 

gobiernos subcentrales puede interpretarse como la 

composición de tres vectores iinterrelacionados. 

Primero, ¿cuál es el nivel óptimo de financiación de los 

gobiernos subcentrales? Segundo,  ¿qué proporción de 

esta financiación debe provenir de ingresos propios de 
los gobiernos subcentrales y cuál de las transferencias 

del gobierno central? Tercero, ¿qué impuestos y en 

qué medida debe ser utilizado cada uno de ellos por 

los gobiernos subcentrales?  

En la literatura sobre descentralización fiscal podemos 

distinguir dos enfoques a la hora de contestar esas tres 

preguntas. Mientras el primero utiliza la asignación de 

ingresos para apuntalar la eficiencia del gasto; el 

segundo se concentra en maximizar el grado de 

eficiencia en el uso de los instrumentos tributarios.  

El enfoque por el lado del gasto tienes sus raíces en la 

tradición de Musgrave (1959) y Oates (1972) y se 

concentra en identificar las características de la 

imposición que puedan contribuir a una mayor 

eficiencia en las decisiones de gasto.16 El enfoque en la 

literatura por el lado del gasto pone énfasis en el 

principio del beneficio. Esto es, en la medida que los 

servicios públicos son excluibles, lo eficiente es que los 

beneficiarios de los servicios paguen por ellos. Si el 

principio del beneficio es factible, los precios y 

cantidades de servicios se asemejan a los generados en 

mercados competitivos y, por tanto, el problema de la 

financiación de los servicios públicos a nivel subcentral 

se puede resolver de una manera eficiente.17 En 

consecuencia, la teoría sobre la asignación de ingresos 

se refiere principalmente al problema de financiar los 
servicios públicos en situaciones donde la aplicación del 

principio de beneficio no es factible. Existen tres bien 

conocidas reglas de política que tienen su fundamento 

en esta tradición y que se han venido usando 

ampliamente en la práctica de la asignación de ingresos. 

La primera regla mantiene que para recaudar el nivel 

                                                           
15 Esta sección está basada en Martinez-Vazquez y Sepulveda 

(2012). 
16 Discusiones recientes sobre la asignación de ingresos desde 
un enfoque del lado del gasto se pueden encontrar en McLure 

(1998),  Martinez-Vazquez (2007) y Bird (2010). 
17 Aun cuando sea teórica, la aplicación del principio del 
beneficio proporciona dos ventajas importantes: (1) 
establecer la cantidad eficiente de servicios públicos que 

demandarían los ciudadanos y (2) la financiación eficiente de 
so servicios a través de las tasas y precios. Por lo tanto, 
cuando nos vemos forzados a usar impuestos en lugar de 

tasas y cargos, también necesitamos encontrar arreglos 
sustitutos para estos dos grupos de cuestiones: cómo 
asegurarnos de que la provisión de servicios sea eficiente y 

qué instrumentos tributarios podemos utilizar teniendo en 
cuenta que los distintos instrumentos están asociados con 
distintos costes marginales de recaudación.  

de ingresos más compatible con las preferencias de los 

ciudadanos, los gobiernos subcentrales deben utilizar 

su “autonomía en el margen.” Esta regla enunciada por 

McLure (2000), está estrechamente relacionada con el 

teorema de la descentralización de Oates (1972). 

Cuando las preferencias son heterogéneas, la 

superioridad de decisiones de gasto descentralizadas 

requiere no tan solo autonomía por el lado del gasto 

sino también autonomía por el lado del ingreso, y si las 

decisiones requieren el uso de recursos propios en el 

margen, ello contribuye a un mejor nexo con las 

necesidades de los ciudadanos. 

La segunda regla de política establece que los 

gobiernos subcentrales recauden una proporción 

significativa de sus recursos con sus propios impuestos 

para mejorar los mecanismos de rendición de cuentas. 

El mayor uso de los recursos propios incrementa la 

participación de los ciudadanos en las decisiones de sus 

gobiernos y refuerza la responsabilidad de los 

gobernantes con sus ciudadanos. Si los ciudadanos 

pueden influir en las decisiones presupuestarias de los 

gobiernos subcentrales aumenta la eficiencia, resultado 

que es la justificación básica y última de un modelo 

descentralizado de gobierno (Bahl and Martinez-

Vazquez 2006). Además, para que su efecto en la 

rendición de cuentas sea efectivo, el uso de los 

ingresos propios debe ser combinado con el ejercicio 

de una restricción presupuestaria firme, de tal forma 

que tanto los gobernantes como los ciudadanos tengan 

una expectativa clara de que son ellos quien tendrían 

que pagar los costes de una gestión presupuestaria 

deficiente (Rodden, Eskeland y Litvack 2003). La 

primera y segunda reglas se concentran en el proceso 

de decisión pero no informan lo suficiente sobre cuál 

es el nivel adecuado de la financiación propia de los 

gobiernos subcentrales. De esta limitación se ocupa 

una tercera regla, que sugiere que la asignación de 

ingresos a los gobiernos subcentrales deben ser 

suficientes para poder financiar las necesidades de 

gasto (netas de transferencias condicionadas) de los 

gobiernos subcentrales más ricos y, por ello, con 

mayores bases imponibles (Bird 1993).  

Así, el  enfoque  del  lado del  gasto  para la  asignación 

de  ingresos  nos  informa  sobre la  importancia de la 

autonomía tributaria y del nivel deseado  de  

autofinanciación. Sin embargo, más allá de la  aplicación  

del  principio del  beneficio a  través de  cargos y  

tarifas, este enfoque se queda  corto  a  la hora de 

proveer  una estructura óptima de ingresos 

subcentrales.  Porque  este enfoque no especifica en 

qué  medida  los distintos  instrumentos  tributarios 

deben ser utilizados ni provee  una  metodología 

explicita para  evaluar los  costes y  beneficios 
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asociados   con  sus reglas de decisión.18  Por decisión 

ejemplo, desde el enfoque del gasto no está claro 

cuándo el uso de cierto instrumento tributario puede 

ser excesivo o contraproducente, y tampoco se puede 

determinar hasta qué punto la regla de financiación 

completa (o en el margen) de las entidades más ricas 

redunda en un óptimo social.  

La estructura óptima de los ingresos subcentrales es  el 

centro de atención de lo que podemos llamar el 

enfoque por el lado de los ingresos al problema de la 

asignación de ingresos. Este enfoque está basado en la 
teoría de la imposición óptima y tiene el objetivo 

principal de minimizar los costes asociados a la 

recaudación de los ingresos. La regla de decisión más 

relevante de este enfoque  nos dice que los ingresos 

son recaudados de forma óptima cuando el coste 

marginal de los fondos públicos es igual para todos los 

instrumentos tributarios y para todos los niveles de 

gobierno (Dahlby y Wilson 1994; Smart 1998; Dahlby 

2009). Este enfoque por lo tanto ayuda a entender qué 

instrumentos y en qué medida deben ser usados por 

los gobiernos subcentrales. Sin embargo, este enfoque 

se halla en gran medida desconectado del resto de la 

literatura sobre la descentralización fiscal. En particular, 

el concepto del coste marginal de los fondos públicos 

es infrecuentemente mencionado en la literatura 

convencional sobre la asignación de ingresos desde un 

enfoque del lado del gasto (Dahlby 2009). En sentido 

inverso, el enfoque del coste marginal de los fondos 

públicos no considera de una forma explícita las 

ganancias en eficiencia asociadas con un mayor grado 

de autonomía y mejor rendición de cuentas, como es 

recalcado desde el enfoque por el lado del gasto. 

También en contraste al enfoque por el lado del gasto, 

el enfoque por el lado del ingreso produce 

recomendaciones de poca aplicación práctica de 

política; en particular, la igualación del coste marginal 

de los fondos públicos para los distintos tributos no es 

de fácil implementación con la información 

generalmente disponible.  

El ángulo de su aplicabilidad viene por el lado de las 

transferencias. Dado que el coste marginal de los 

fondos públicos para los gobiernos subcentrales 

depende del nivel de transferencias recibido, el 

problema de la estructura óptima de los ingresos se 

convierte  también en el problema de encontrar la 

estructura óptima de las transferencias 

intergubernamentales. Y aquí sí, la literatura sobre la 

estructura óptima de las transferencias es amplia y 

diversa. Esta literatura se concentra generalmente en 

diseño óptimo de las transferencias de nivelación 

                                                           
18 Sin embargo, el enfoque del lado del gasto describe 
generalmente un numero de características ideales que los 
tributos asignados a los gobiernos subcentrales deberían tener 

tales como imponer pocas distorsiones económicas, bajos 
costes de administración y cumplimiento, que no sean 
exportables a no ser que exista una contrapartida de 

beneficios, que provean ingresos adecuados, que no sean 
regresivos, etc. Véase, por ejemplo, McLure (1998), Bahl y 
Bird (2008) y Bird (2010). 

(igualación) con los objetivos de cerrar las brechas 

verticales y horizontales creadas con la 

descentralización asimétrica de los ingresos y las 

responsabilidades de gasto. Una parte importante de 

esta literatura, basada en Buchanan y Wagner (1970), 

Buchannan y Goetz (1972) and Flatters et al (1974), se 

concentra en la movilidad inducida de los factores 

económicos y la posibilidad de usar las trasferencias de 

nivelación para mantener una asignación geográfica 

optima de los factores de producción y la población 

(Boadway y Flatters 1982; Sato 2000; Boadway et al. 

2003; Boadway y Tremblay 2006, 2010).  

En un trabajo reciente, Martinez-Vazquez y Sepulveda 

(2012) se diseña las bases de un modelo más general 

de asignación de ingresos combinando los enfoques del 

lado del gasto y del lado de los ingresos en la literatura 

anterior y con respuestas a las tres preguntas 

fundamentales: el nivel total de financiación, las 

proporciones de ingresos y transferencias optimas y la 

composición y uso de los distintos instrumentos 

tributarios. En general, los gobiernos centrales tienen 

los instrumentos adecuados para diseñar un sistema 

óptimo de asignación de ingresos y del resto de 

relaciones intergubernamentales. Después de usar el 

principio de beneficio donde sea factible y también usar  

las transferencias condicionadas encaminadas a obtener 

objetivos distintos del de nivelación horizontal, el 

problema de la asignación de ingreso se reduce a elegir 

que impuestos se van a descentralizar y el diseño de 

unas transferencias de nivelación que elémine las 

brechas horizontales existentes entre los gobiernos del 

mismo nivel.  

La selección de instrumentos tributarios debe 

considerar tanto los costes marginales de los fondos 

públicos como las ganancias en eficiencia asociadas con 

una mejor rendición de cuentas y responsabilidad fiscal. 

Naturalmente, los instrumentos que se aproximen más 

al principio del beneficio tienen una ventaja. Para el 

resto, lo importante es tener en cuenta que aunque la 

descentralización de ciertos instrumentos tributarios 

pueden acarrear costes en términos de externalidades 

(verticales y horizontales), el instrumento puede ser un 

buen candidato si las ganancias obtenidas por si 

descentralización exceden los costes. Ello significa que 

no es necesario corregir por las externalidades 

generadas si el instrumento pasa el test tradicional de 

coste-beneficio.19 Martinez-Vazquez y Sepulveda (2011) 

también demuestran que las ganancias en eficiencia 

relacionadas con la mejor rendición de cuentas  

justifica un uso más intensivo de los recursos propios y 

por lo tanto un coste marginal más alto de los fondos 

públicos.  

                                                           
19 Como vimos previamente, en el caso de la competencia 

tributaria existe una tendencia en la literatura a exagerar los 
costes e ignorar que los beneficios pueden más que 
compensar por esos costes. 
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3.2 La implementación de la asignación de los 

ingresos en la práctica: ¿cuál es la mejor forma 

de autonomía tributaria? 

 

En la práctica, el diseño de la autonomía tributaria 

requiere esclarecer dos cuestiones: i) ¿qué tipo de 

autonomía tributaria es deseable? y ii) ¿qué tipo de 

instrumentos tributarios deben ser usados para 

establecer la autonomía tributaria?  

Con respecto a la forma de autonomía, la literatura ha 

identificado cuatro dimensiones:20 1) ¿quién selecciona 

los tributos? 2) ¿cómo se reparten las bases 

impositivas? ¿deben ser de uso exclusivo de los 

distintos niveles de gobierno o pueden ser cohabitadas 

por varios niveles de gobierno? 3) ¿qué nivel de 

gobierno debe poseer potestades para legislar sobre 

las bases imponibles y las tarifas de los impuestos? y 4) 

¿qué nivel de gobierno debe ser responsable para la 

administración de los distintos impuestos?  

1) En relación a la selección de impuestos existe un 

alto consenso en la literatura de que hay razones 

de peso para limitar en cierta forma la habilidad 

de los gobiernos subcentrales a introducir ciertos 

tipos de gravámenes, como es el caso de la 

“cláusula de comercio” en la constitución de los 

Estados Unidos, que prohíbe a los estados usar 

tarifas aduaneras sobre el comercio interior. Dos 

metodologías son generalmente utilizadas: una de 

lista abierta, la que con algunos límites y 

restricciones permite a los gobiernos subcentrales 

elegir sus impuestos; y otra de lista cerrada, 

conteniendo los gravámenes que los gobiernos 

subcentrales pueden (o tienen que) usar. A pesar 

de que la lista cerrada limita más la autonomía 

tributaria, puede que sea preferible ya que elimina 

la posibilidad de introducir impuestos altamente 

distorsionantes por los gobiernos subcentrales.  

Las listas cerradas son usadas más frecuentemente 

en el caso de regímenes unitarios, mientras que 

las listas abiertas son usadas por algunos países 

federales. Sin embargo, un número de países 

federales (ej. India, Pakistán o Suiza) usan listas 

cerradas especificando claramente que impuestos 

pueden ser usados por los distintos niveles de 

gobierno.  

 

2) El segundo paso consiste en determinar si las 

bases de determinados impuestos deben ser 

usadas exclusivamente por un nivel de gobierno o 

si por el contrario pueden ser usadas 

simultáneamente por varios niveles.  La 
cohabitación de las bases ofrece a los gobiernos 

subcentrales una selección más amplia y 

productiva de impuestos. Tiene la desventaja de 

introducir externalidades verticales, debidas a que 

un nivel de gobierno puede no tomar en 

                                                           
20 Véase,  Musgrave (1983), Boadway (1997), Norregard 
(1997), McLure (1998, 2000), y Bird (2000). 

consideración el que sus decisiones puedan afectar 

la base y la recaudación por el mismo impuesto de 

otro nivel de gobierno.21 Sin embargo, estas 

externalidades pueden ser tratadas con 

transferencias intergubernamentales.22  En la 

experiencia internacional, el uso de listas abiertas 

suele ir acompañada de la cohabitación de bases. 

Por el contrario, la selección de una lista cerrada 

tiene como un objetivo principal eliminar la 

cohabitación de las bases. Un enfoque híbrido 

combinando una lista cerrada con cohabitación de 

las bases y el uso de transferencias para corregir 

las externalidades puede ofrecer las mejores 

opciones. 

 

3) El tercer paso en el diseño de la autonomía 

tributaria consiste en asignar autoridad para 

legislar sobre la estructura de las bases y tipos de 

los impuestos. Existe en general un amplio 

consenso entre expertos que la autonomía para 

definir las bases impositivas es menos deseable 

que la autonomía para definir los tipos.23 

Variaciones en la definición de las bases acarrea 

mayor complejidad y costes más altos de 

cumplimiento por parte de los contribuyentes. 

Además la autonomía para fijar los tipos del 

impuesto es más transparente y contribuye más a 

la rendición de cuentas 

 

4)  La última dimensión de la autonomía tributaria 

consiste en determinar qué nivel de gobierno es 

responsable de la administración de los distintos 

impuestos. La administración por los gobiernos 

subcentrales de sus propios impuestos puede 

redundar en una mayor rendición de cuentas, 

pero también ser menos eficiente, ya que puede 

que no se aprovechen las economías de escala e 
información asociadas con una gestión 

centralizada. Estas circunstancias varían para 

distintos impuestos y deben ser valoradas en 

contextos específicos.  
 

3.3 ¿Cuáles son las características deseables de 

los impuestos subcentrales? 

 

En la literatura se acepta generalmente el argumento 

de Musgrave (1959) de que los objetivos de 

                                                           
21 Véase, por ejemplo, Dahlby and Wilson (1996, 2003), Keen 

(1998) y Boadway et al. (1998). 
22 Véase, por ejemplo, Flowers (1988), Dahlby (1996), 
Boadway et al. (1998) y Keen (1998). 
23 La autonomía tributaria puede llevar a la competencia 

horizontal entre gobiernos subcentrales (Wilson, 1999), 
acarreando consecuencias positivas –una oferta mejor para 
los ciudadanos y mayor rendición de cuentas -y consecuencias 

negativas -“carrera a la baja” y una provisión de servicios 
demasiado baja e ineficiente. Las externalidades 
horizontales—cambios en las bases imponibles de otros 

gobiernos subcentrales—pueden ser tratadas también con 
transferencias intergubernamentales (Arnott y Grieson, 1981; 
Gordon, 1983; Wildasin, 1983, 1989.) 
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redistribución de la renta y estabilización 

macroeconómica deben ser dejados en manos del 

gobierno central, mientras que los subcentrales deben 

enfocarse hacia la provisión de servicios públicos que 

tengan una dimensión regional o local dentro de la 

aplicación del principio del beneficio. Naturalmente no 

existe una aceptación universal de estos principios.24  

Desde esta perspectiva existen ciertas características 

que se consideran deseables para la asignación de 

impuestos subcentrales: que generen recaudación 

suficiente, que sean razonablemente equitativos, 
relativamente eficientes con pocas distorsiones 

económicas,  con gastos de administración y 

cumplimento razonables, que sean geográficamente 

neutrales y que no puedan ser fácilmente exportables, 

que tengan bases estables y que sean altamente visibles 

para incrementar la rendición de cuentas.  

3.4 La selección de instrumentos impositivos a 

nivel subcentral  

 

Pocas figuras impositivas reúnen las características 

deseables para su asignación al nivel subcentral. En 

general, en la literatura sobre federalismo fiscal se 

distingue entre los mejores y los menos buenos.  

A la cabeza de los mejores figuran los cargos y tasas 

por servicios, las que encajan perfectamente en el 

principio del beneficio (Oates, 1972; Musgrave, 1983). 

De hecho una lista larga de servicios puede ser y son 

financiados a través de estas tasas. Más allá de su 

eficiencia, las tasas tienen menos elementos de 

competencia entre gobiernos. Una desventaja que 

limita su uso en muchas circunstancias es la percepción 

de que son regresivas con respecto a la renta de los 

hogares, sobre todo tratándose de servicios básicos. 

Sin embargo, las tasas y cargos pueden ser fuentes 

considerables de ingresos, sobre todo en el nivel 

local.25  

Dadas las limitaciones de las tasas, la provisión de 
servicios públicos requiere el uso de impuestos. Como 

mejores opciones de impuestos subcentrales tenemos 

los impuestos sobre la propiedad y sobre mejoras 

urbanas, sobre los vehículos de transporte, impuestos 

sobre los negocios que van desde simple licencias a 

impuestos más generales como el caso del impuesto 

sobre el valor añadido de los negocios en base al 

origen como en el caso del IRAP en Italia, 26 accisas, 

impuesto especiales sobre el consumo y algunos 

casos—sobre todo cuando no existe un IVA nacional-- 

                                                           
24 Véase, por ejemplo Bahl et al. (2002). 
25 Por ejemplo en Canadá y los Estados Unidos las tasas y 
cargos por servicios representan aproximadamente el 25 por 

ciento de los ingresos de los gobiernos locales (Fox y Slack, 
2010; Bahl, (2010). 
26 El IRAP (Imposta regionala sulle activita produttive) está 

basado en el origen y es calculado por el método de 
substracción (ventas menos la suma inputs intermedios y 
depreciación. Para una discusión Véase Keen (2003). 

impuestos sobre las ventas minoristas, e impuestos 

sobre la renta de las persona físicas, sobre todo en la 

forma de recargos (piggyback) sobre la misma base del 

impuesto central, impuestos sobre el uso de recursos 

naturales, sobre todo cuando las bases tienen cierta 

uniformidad geográfica, e impuestos medioambientales 

con un alcance regional y local. 

Entre las opciones menos recomendadas se encuentra 

el impuesto sobre sociedades. Las razones son 

múltiples. En el plano operativo, es muy difícil 

prorratear entre los gobiernos subcentrales los 
beneficios de las sociedades, aunque sea posible usar 

fórmulas para este propósito, como en Canadá y 

Estados Unidos. 27 En el terreno de los principio, el 

impuesto de sociedades desempeña un importante 

papel en la redistribución de la renta y la estabilización 

macroeconómica, objetivos de política económica que 

se asocian con el gobierno central, como es el caso del 

impuesto progresivo sobre la renta. Además este 

impuesto tiene una base altamente inestable que lo 

hace menos idóneo al nivel subcentral. Y desde el 

punto de vista de los servicios prestados por los 

gobiernos subcentrales, tampoco existen buenas 

razones para suponer que los negocios incorporados 

como sociedades se beneficien que otros negocios que 

no se han incorporado. 

Tampoco es tan recomendable el uso de impuestos 

sobre la renta de personas físicas con un alto 

componente progresivo, dada la movilidad de las 

personas y la posibilidad de altos grados de 

competencia a nivel horizontal. 

El IVA es el otro impuesto que generalmente no se 

recomienda para su asignación al nivel subcentral. En 

parte ello se debe a que los créditos y los débitos del 

impuesto ocurren en regiones diferentes lo que hace 

difícil su prorrateo el cual generalmente favorece el 

lugar de la sede del negocio. El problema es que no 
existe un buen sistema para manejar los flujos 

comerciales entre regiones y las dificultades se 

acumulan cuando existe tipos del IVA diferenciados.28 

A pesar de todas estas dificultades, existen países 

como Canadá donde el IVA a nivel subcentral funciona 

razonablemente bien. A nivel teórico se han hecho un 

número de propuestas demostrando la factibilidad de 

un IVA subcentral con base a destino usando el 

método de crédito factura.29 

                                                           
27 Estas fórmulas básicamente son índices de reparto basados en 

localización geográfica de los activos de capital, empleados y 
ventas. En general, el prorrateo resultante es bastante arbitrario.   
28Sin embargo es enteramente posible tener arreglos de 
coparticipación de ingresos (revenue sharing) entre el gobierno 

central y los subcentrales. Por ejemplo el IVA se puede compartir 
en base a lo población, como en el caso de Alemania o Bielorrusia, 

o en base a estimados del consumo agregado regional, como en el 
caso de Japón o España. 
29 Vease Varsano (1995, 1999), Keen y Smith (1996), Bird y 
Gendron (1998, 2000), Keen (2000), Bahl et al. (2005) y McLure 

(2006, 2010). Vease  Martinez-Vazquez (2008) y Lopez Laborda 
para la comparacion y aplicabilidad de estas ideas. 
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3.5 ¿Por qué se observan bajos niveles de 

autonomía tributaria en la práctica 

internacional?   

Si un alto grado de autonomía tributaria es tan 

importante para la realización de una buena 

descentralización, ¿qué razones existen para su bajo 

uso en la experiencia internacional? Desde un punto de 

vista de economía política, esta situación se puede 

interpretar como un equilibrio político que es deseado 

por los dos grupos de agentes en juego. El gobierno 

central es renuente a conceder atribuciones tributarias 

por miedo a tener que competir por las mismas bases 

impositivas con los gobiernos subcentrales o por 

miedo a perder control de la política fiscal a nivel 

macroeconómico. Al mismo tiempo los gobiernos 

subcentrales son renuentes a responsabilizarse por las 

decisiones políticas impopulares que se deben tomar al 

recaudar y subir los impuestos. Por lo tanto, el uso de 

transferencias intergubernamentales para la 

financiación de los gobiernos subcentrales es la 

solución preferida por las dos partes. Este tiende a ser 

un equilibrio subóptimo en muchos países que ha 

probado ser altamente estable. 

4. Las mayores cuestiones con la asignación 

de impuestos en España  

 
En esta sección resumimos las principales cuestiones 

que atañen a la asignación tributaria a las CCAA, con el 

trasfondo de los principios normativos descritos en la 

sección anterior. La mayoría de las cuestiones 

abordadas están interrelacionadas, por lo que no es 

posible dibujar contornos nítidamente en las 

respuestas. La importancia de este ejercicio es el 

permitirnos pergeñar en qué direcciones deben 

avanzar las reformas del sistema vigente, tarea a la que 

dedicamos la sección siguiente.   

 

4.1 La falta de uso de la autonomía tributaria  

  

La falta de ejercicio de la autonomía tributaria por 

parte de las CCAA podría entenderse como una 

manera implícita de “estar de acuerdo” con la normativa 

a nivel estatal. Pero en ese caso, las supuestas ventajas 

de la descentralización de diferenciar y proveer más 

autonomía quedarían en entredicho,, lo mismo que las 

ya tradicionales demandas de mayor autonomía 

tributaria de al menos algunas CCAA. La explicación 

más probable radica en las razones de economía 

política de la que hablamos al final de la sección 

anterior. Tanto los gobiernos subcentrales como la 

administración central tienen, por razones muy 

distintas, una preferencia marcada por las 
transferencias y participaciones. Como en muchos 

otros países, éste ha sido un equilibrio subóptimo 

altamente estable en España, que quizás solo se haya 

comenzado a romper al calor de la actual crisis 

económica. 

4.2 La falta de visibilidad de la 

corresponsabilidad fiscal por el ciudadano 

medio 

 

Otro problema importante es que los distintos 

sistemas de financiación usados han permitido a los 

gobiernos de la CCAA esconderse tras la confusión y 

falta de claridad para el ciudadano mediano de a qué 

nivel de gobierno se paga sus impuestos. Por ejemplo, 

si la capacidad normativa hubiese sido ejercida de 

manera significativa por el lado del IRPF, el impuesto 

clave de cualquier sistema fiscal moderno, podríamos 

haber ganado confianza en el aprovechamiento de la 

descentralización fiscal por el lado del ingreso. Pero no 

ha sido así.   

Para España, las encuestas sobre fiscalidad del área de 

sociología tributaria del Instituto de Estudios Fiscales 

(2011) revela un alto grado de confusión y falta de 

información de los ciudadanos con respecto a qué nivel 

de gobierno se pagan los impuestos. sin embargo, 

cabría esperar que, bajo un sistema de 

descentralización de responsabilidades entre diferentes 

niveles de gobierno, las percepciones ciudadanas sobre 

a quién se pagan los impuestos  no deberían ser 

diferentes de lo que ocurre en la realidad o que por lo 

menos mejorarían con el tiempo. Desafortunadamente, 

las percepciones no han mejorado en la última década, 

que ha visto dos reformas importantes del sistema de 

financiación autonómica.  

En el cuadro 2 se muestran los resultados de una 

encuesta de opinión ciudadana del IEF sobre qué nivel 

de gobierno es el destinatario  de los impuestos 

principales realizada en 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

13 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

Cuadro 2.  Opinión ciudadana sobre el destinatario de los impuestos vs. distribución efectiva  

(encuesta 2001)   

 
Opiniones Distribución 

 
Gobierno 

Central 
CC.AA 

Parte GC 
– Parte 

CC.AA 

Gobierno 

Local 
NS/NC 

Gobierno 

Central 
CC.AA. 

IRPF 54 9 23 ND 15 67 33 

IVA 54 11 19 ND 16 65 35 

Impuesto de Sociedades 45 15 19 ND 22 100 0 

Impuestos Especiales (*) 44 14 20 ND 23 60 40 

(*) excluye electricidad – 100% a CC.AA. 

      
Fuentes:  Lago-Peñas y Lago-Peñas 2010; Instituto de Estudios Fiscales 2011 

 

Comparando los resultados de las percepciones 

individuales contra la distribución efectiva de los 

impuestos, salta a la vista una considerable discrepancia 

entre ambas. Por ejemplo en el caso del IRPF, solo un 

23 por ciento contestó correctamente sobre el 

destinatario de ese impuesto – parte al gobierno 

central, parte a la comunidad autónoma. En efecto, la 

distribución vigente en ese año determinaba que los 

2/3 de la recaudación iban al gobierno central y el 

resto a las CCAA. En particular, la desinformación es 

acerca del papel del gobierno central; un 54 por ciento 

de los encuestados respondió que el IRPF se destinaba 

íntegramente al gobierno central, mientras que tan solo 

un 9 por ciento opinó que el impuesto se destinaba 

totalmente a las autonomías. Cifras similares se pueden 

observar en relación al IVA – que también es repartido 

entre el estado y las autonomías – y a los Impuestos 

Especiales.  

Y como ya mencionamos, las cosas no han mejorado 

con el tiempo. Como se muestra en el cuadro 3 con 

los datos de la encuesta de opinión del IEF para el año 

2010, la discrepancia entre las percepciones de los 

encuestados sobre qué nivel de gobierno es el 

destinatario  de los impuestos versus el destinatario 

real de los mismos, lejos de reducirse, ha aumentado. 

 

Cuadro 3. Opinión ciudadana sobre el destino de los impuestos (encuesta 2010) vs. distribución 

efectiva  

 

Gobierno 

Central 
CC.AA 

Parte GC 

– Parte 

CC.AA 

Gobierno 

Local 
NS/NC 

Gobierno 

Central 

CC.AA. 

IRPF 65 8 15 1 11 50 50 

IVA 67 10 13 3 7 50 50 

Impuesto de Sociedades 39 17 13 11 19 100 0 

Impuestos Especiales (*) 71 8 7 6 8 42 58 

(*) excluye electricidad – 100% a CC.AA.             

Fuentes:  Lago-Peñas y Lago-Peñas 2010; Instituto de Estudios Fiscales 2011 

 

Si observamos la distribución efectiva de esos recursos 

(las dos últimas columnas en el cuadro 3) veremos que, 

con excepción del Impuesto de Sociedades, los 

porcentajes de recaudación que se destinan a las 

autonomías han aumentado considerablemente; como 

lo ha sido el grado de capacidad tributaria en materia 

del IRPF, ambos resultado de la reformas al sistema de 

financiación de las comunidades autónomas 

introducido a partir de los años 2002 y 2009. Para 

recordar, como resultado de estas reformas  los 

porcentajes subieron al 50 por ciento en el caso del 

IVA y el IRPF y al 58 por ciento del producido de los 

Impuestos Especiales y por añadidura las CCAA 

ganaron en capacidad de decisión. Pues bien, a pesar de 
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todos esos cambios, y con algunos de ellos 

especialmente destinados a cambiar la percepción 

ciudadana,  ésta empeoró con respecto a la encuesta 

anterior; solo un 15 por ciento respondió 

correctamente que el IRPF se reparte entre el 

gobierno central y las autonomías; de nuevo, cifras 

similares se observan para quienes respondieron 

correctamente en el caso del IVA e IIEE (13 por 

ciento). Al mismo tiempo, la percepción de que es el 

gobierno central el que recibe el total del producido 

por esos impuestos creció; en conjunto, algo más de 

2/3 partes de los encuestados opinó que el gobierno 

central recibe la totalidad de los ingresos derivados del 

IRPF, IVA e Impuestos Especiales. 

Si bien la disparidad entre percepción y realidad es 

notable, también es notoria la disparidad entre las 

percepciones y la realidad respecto a qué nivel de 

gobierno es responsable por el lado del gasto. Quizás 

lo más destacable de la situación es que ni el paso del 

tiempo ni el incremento en la masa de recursos a 

disposición de las autonomías ha mejorado el 

alineamiento entre percepciones y realidad.  

Son también interesantes los resultados de la 

percepción ciudadana sobre quién debería recaudar 

cuáles impuestos (cuadro 4.) Es importante anotar que 

hay un considerable grado de apoyo por parte de la 

opinión ciudadana a que las Comunidades Autónomas 

tengan una participación total o parcial en la 

recaudación de ciertos impuestos. 

 

Cuadro 4. Quién Debería Recaudar Los Impuestos (encuesta 2010) 

 Gobierno 

Central 

CC.AA. Parte GC – 

Parte CC.AA. 

IRPF 51.6 24 16.3 

IVA 47.5 24.9 18.6 

Impuesto de Sociedades 31 27.1 19 

Impuestos Especiales 48.9 20.8 17.1 

    Fuente: Instituto de Estudios Fiscales (2011) 

 

En el caso del IRPF, más  de un 40 por ciento considera 

deseable que las CCAA tengan responsabilidad –total o 

parcial – en recaudar este impuesto. En el caso del IVA, 

la misma proporción sube a más del 44 por ciento de 

los encuestados. En el caso de los Impuestos Especiales 

que gravan el consumo de ciertos bienes como bebidas 

alcohólicas, tabaco, combustibles y electricidad, la 

proporción sube a casi el 48 por ciento de aquellos 
que consideran que las CCAA deben tener al menos 

alguna responsabilidad (o toda) en la recaudación del 

impuesto.  

En resumen, las reformas del sistema de financiación 

del 2002 y 2009 han sido insuficientes, e ineficaces para 

incrementar la transparencia del sistema de 

descentralización y así aumentar la rendición de 

cuentas y la responsabilidad fiscal al nivel regional.30 Si 

estas medidas han sido insuficientes, la pregunta 

importante es qué otro tipo de reforma podría 

mejorar esta situación. Trataremos de responder esta 

                                                           
30 Naturalmente, estamos suponiendo que los cambios 
introducidos en 2009 ya estaban vigentes cuando se realizó la 
encuesta de 2010.  

pregunta en la última sección de este trabajo.31 Por 

otro lado, los resultados de las encuestas muestran que 

la opinión pública no es un obstáculo de importancia 

para la asunción efectiva por parte de las CCAA de la 

capacidad tributaria que ya están asignadas por ley, o 

que las CCAA asuman un papel más visible en la 

recaudación de dichos impuestos.  

Como un comentario final, una posible interpretación 

de las encuestas del IEF es que pueden haber existido 

defectos técnicos en la conducción de la encuesta 

dados los resultados. Sin embargo esa interpretación se 

puede rechazar porque, por ejemplo, los encuestados 

comprendieron perfectamente el nexo de beneficio 

que acompaña a ciertos impuestos; en particular, los 

impuestos que van a cubrir servicios locales como 

                                                           
31 Como ya han notado muchos otros autores (ej., Herrero 

Alcalde y Tránchez Martín, 2011)  los ciudadanos también 
tienen percepciones erróneas  sobre qué nivel de gobierno 
recae la responsabilidad para la prestación de servicios 

públicos. Ello es una indicación que los problemas de 
transparencia fiscal y rendición de cuentas van más allá de los 
impuestos requiriendo la adopción de modelos que permitan 

mayor visibilidad de las actuaciones de los distintos niveles de 
gobierno.  
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basuras, vados, registro de vehículos, sobre los cuales 

los encuestados opinan que deben ser la 

responsabilidad de los ayuntamientos, tal como sucede 

en la realidad. 
 

4.3 La presencia de una restricción 

presupuestaria blanda  

 

Aunque ha habido cinco reformas de financiación 

autonómica, un aspecto que no parece haber cambiado 

es la percepción por parte de las autonomías de una  

“restricción presupuestaria blanda”, algo que se ha 

visto reforzada por cada una de las reformas. En 

efecto, puesto que cada reforma estuvo limitada a que 

los recursos a recibir por las CCAA no podían ser 

menores a los recibidos por el sistema que se 

reemplazaba, en la práctica ocurrió que el gobierno 

central acababa cediendo más recursos a las 

autonomías y en la mayoría de las ocasiones sin 

ninguna contrapartida. 

La restricción presupuestaria blanda ha tenido distintas 

manifestaciones a lo largo del tiempo, siempre con la 

característica fundamental de proveer recursos 

adicionales en transferencias y participaciones a las 

CCAA sin exigir un mayor esfuerzo en el uso de las 

fuentes propias de financiación que las CCAA ya 

tenían. Así, la posible existencia de una restricción 

presupuestaria blanda es más probable si esta se 

interpreta no tan solo como una relación entre el 

volumen de transferencias recibidas por las CCAA con 

la evolución de la deuda, sino también con el 

crecimiento del gasto y con la no utilización efectiva de 

la capacidad tributaria propia (Fernández Llera et al., 

2012). Desde una interpretación convencional más 

estricta de la presencia de una restricción 

presupuestaria blanda, aunque no ha habido rescates 

financieros explícitos en España hasta hace muy poco, 

existe una literatura bastante amplia que se ha 

preguntado por la posible existencia de una restricción 

blanda en las últimas décadas. Esta literatura incluye 

trabajos de Garcia-Milá, Goodspeed y McGuire (2001) 

Lago-Peñas (2005), Esteller Moré y Solé Ollé (2004) y 

Sorribas Navarro (2010). Aunque existen diferencias 

en las conclusiones, la mayoría de los trabajos 

encuentra indicios de una restricción blanda. En 

particular, el trabajo de Sorribas Navarro (2010) 

concluye que el gobierno central habría estado 

asignando transferencias adicionales a las CCAA como 

consecuencia de su nivel de endeudamiento durante el 

periodo 1986-2001. 

Concluimos esta sección con dos cuestiones que 

podrían facilitar la adopción de un grado mayor de 

autonomía tributaria.  

 Aunque una mayor autonomía tributaria puede llevar a 

disparidades fiscales, existe espacio suficiente a través de la 

nivelación efectiva para que no ocurra.  

 

Uno de los problemas potenciales asociados con un 

mayor ejercicio de la autonomía tributaria es que, si no 

existe un buen sistema de nivelación, aparezcan 

disparidades acentuadas en los recursos totales 

disponibles entre las autonomías más ricas y las más 

pobres. En realidad, el conjunto del sistema de 

financiación autonómica ha venido funcionando con un 

alto nivel de igualación. De hecho, el sistema de 

financiación autonómica en su totalidad  (y no solo los 

ingresos propios) ofrece disparidades per cápita que 

son significativas en favor de las autonomías que 

pueden ser consideradas relativamente más pobres. El 

cuadro 5, que se reproduce de Bosch (2012), muestra 

estas diferencias en la totalidad de recursos públicos 

per cápita durante el periodo 2002-10. Las cifras 

(indiciadas sobre la media) indican que por término 

medio en el periodo los residentes de por ejemplo 

Extremadura recibieron el 42 por ciento más de 

recursos que los residentes de las Islas Baleares. Y 

como nota Bosch (2012), las reformas de 2009 solo 

mejoraron levemente la dispersión. El coeficiente de 

desviación estándar osciló entre el 14,58 por ciento en 

2008 y el  8,97 por ciento en 2009; en 2010 la 

desviación estándar ya había subido al 11,59 por ciento 

Lo más destacable de la información que se desprende 

del  cuadro 5 es que, en general, son las CCAA 

relativamente con menos PIB per cápita las que mejor 

paradas salen en términos de financiación total per 

cápita en comparación a las autonomías relativamente 

más ricas.32 Así pues,  desde un punto de vista de la 

equidad regional existe espacio fiscal suficiente para la 

introducción un grado más alto de autonomía 

tributaria, el cual con toda probabilidad generaría un 

mayor flujo de recursos per cápita a las autonomías 

con más capacidad económica y mayores bases 

impositivas. 

 

 

                                                           
32 Este tipo de inversión en el orden de recursos había 
causado problemas constitucionales en países como Alemania 
unos años atrás. 



 

16 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

 

Cuadro 5. Totalidad de recursos públicos per cápita por CCAA (indiciados sobre la media) 

 RECURSOS SEGUN MODELO DE 2001 RECURSOS 

MODELO 2009 

MEDIA 

 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2002-

2010 

Extremadura 120 123 123 124 125 126 124 112 119 122 

Cantabria 120 116 116 118 117 117 117 118 123 118 

Castilla y León 114 118 118 119 119 120 120 112 117 117 

La Rioja 114 119 119 117 117 117 118 111 118 117 

Aragón 111 115 115 114 116 115 115 110 113 114 

Asturias 110 113 113 114 113 115 117 109 113 113 

Galicia 111 112 113 114 114 115 115 107 112 113 

Castilla - La Mancha 106 110 109 110 109 109 106 102 104 107 

Andalucía 101 101 101 101 102 102 100 92 95 99 

Cataluña 99 96 96 95 94 94 96 102 99 97 

Canarias 100 97 96 95 96 97 94 87 87 94 

Murcia 88 92 91 91 91 91 89 94 93 91 

Madrid 90 87 87 88 89 89 93 102 94 91 

C. Valenciana 90 91 91 91 90 89 87 93 94 91 

Islas Baleares 83 85 85 83 81 79 77 99 100 86 

Desviación Estándar 11.92 12.81 12.95 13.41 13.71 14.26 14.58 8.97 11.59 12.3 

Ratio Max / Min 1.45 1.45 1.45 1.49 1.54 1.59 1.61 1.28 1.22 1.42 

Fuente: Bosch (2012) 

 

 Otro problema potencial, la competencia en materia 

tributaria entre las CCAA, no ha sido un problema grave 

 

Otro problema potencialmente asociado con altos 
niveles de autonomía tributaria de los gobiernos 

subcentrales es la competencia a la baja de los 

impuestos entre los gobiernos subcentrales, lo que 

podría llevar a una provisión de servicios subóptima.  

Sin embargo, con muy pocas excepciones, no existen 

indicios de competencia fiscal en el sistema de 

descentralización español, si se excluye el 

comportamiento de las comunidades de régimen foral 

respecto al impuesto sobre sociedades (Solé-Ollé, 
2009) y, entre las autonomías del régimen común, en el 

impuesto de sucesiones y donaciones, que sufrió una 

seria erosión desde que fue transferido a las 

autonomías a partir de 1997. Pero incluso aquí no 

existe evidencia de una migración significativa de 

contribuyentes (Solé-Ollé, 2009). Enn cambio, en el 
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caso del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, los tipos impositivos 

han sido incrementados por todas las autonomías 

aproximadamente en la misma magnitud.  

En resumen, parecería que el fenómeno de la 

competencia fiscal ha sido limitado y a través de de 

impuestos que no generan un gran monto de recursos. 

Es interesante también que no haya habido 

competencia en el ámbito del IRPF, el mayor impuesto 

en términos de recaudación sobre el que tiene las 

CCAA capacidad normativa significativa. La falta de 
competencia en el pasado provee cierta confianza en 

que el uso de la capacidad normativa puede ser 

incrementado sin consecuencias negativas importantes 

de competencia tributaria horizontal por parte de las 

CCAA. Todo esto no quiere decir tampoco que cierto 

grado de competencia tributaria en el futuro no sea 

deseable. 

5. El papel que desempeña la 

administración tributaria  

 
Dada la falta de transparencia del sistema de 

financiación de régimen común y las percepciones  

sesgada del ciudadano mediano, la pregunta casi obvia 
es de qué manera se puede ampliar la actuación de las 

CC.AA. en la gestión de los impuestos que en el 

presente les recauda la AEAT, y cuáles serían los 

costes de esa ampliación de funciones. Para contestar, 

hay que tener en cuenta los aspectos económicos que 

influyen en la elección de estructura de administración 

tributaria. 

5.1 Aspectos a tener en cuenta en el diseño de 

la estructura de administración tributaria  

 

En el diseño de la estructura de administración 

tributaria en sistemas descentralizados de gobierno 

existe una colisión entre los objetivos de eficiencia 
económica, por un lado,, y la rendición de cuentas y la 

transparencia de la financiación  de los servicios y 

bienes y públicos.33  

El objetivo de eficiencia económica está relacionado 

con la minimización del coste de administración de los 

impuestos, y con la minimización de las distorsiones 

ocasionadas por la imposición de los diferentes 

impuestos acompañados de exceso de carga tributaria 

La centralización de la administración tributaria 

también permite reducir los costes de cumplimiento 

fiscal para el contribuyente por la vía de estandarizar 

procedimientos y formas, y reducir el número de 

                                                           
33 Véanse  Martinez-Vazquez y Timofeev (2010), Vehorn and 
Ahmad, 1997, Mikesell, 2007, Esteller-Moré (2005) y Zubiri 
(2009)  entre otros. 

“ventanillas” a las que los contribuyentes tienen que 

acudir para cumplir con sus obligaciones tributarias.34 

En contraste, la rendición de cuentas y la eficiencia en 

las elecciones públicas se relacionan tiene que ver con 

cómo los contribuyentes perciben el nexo entre los 

impuestos que pagan y los bienes y servicios que 

reciben por parte del sector público  Además, la 

descentralización de competencias de administración 

tributaria posibilitaría una diversificación de los 

métodos de monitoreo y control de la actividad 

tributaria más acorde con las características de los 
contribuyentes en una región dada, lo que podría 

redundar en un mejor uso de los recursos existentes. 

Avanzar en el cumplimiento de uno de estos objetivos 

afecta el cumplimiento del otro. Como factor adicional 

que complica el análisis, es de esperar que los 

diferentes niveles de gobierno difieran en el peso 

relativo que le asignen a cada uno de estos dos 

objetivos. En una estructura descentralizada, los niveles 

inferiores de gobierno pueden hacer más explícita la 

relación entre bienes y servicios producidos y su 

precio (impuestos), pero esto se obtiene al coste de 

perder eficiencia económica (economías de escala) en 

la administración tributaria.  

5.2 ¿Cuál es la experiencia internacional? 

 

La experiencia internacional muestra una enorme 

variación en la organización de las estructuras de 

administración tributaria, que va más allá del régimen 

constitucional del país– sistema federal versus sistema 

unitario – o de las potestades tributarias 

descentralizadas – amplias versus restringidas. Sin 

embargo, los países federales adoptan más 

frecuentemente estructuras de administración 

separadas en los diferentes niveles de gobierno con o 

sin cohabitación de las bases impositivas. En un 

extremo nos encontramos algunos países federales,  
donde los gobiernos centrales y subnacionales tienen 

sus propias administraciones tributarias separadas y 

comparten la mayoría de las bases impositivas (Canadá 

o EEUU). En estos países también se adopta la 

cooperación y coordinación entre administraciones 

tributarias, pero siempre de forma voluntaria y no 

necesariamente simétrica. En otros países federales, si 

bien las administraciones tributarias están separadas, 

las bases tributarias son reservadas en exclusividad a 

un nivel de gobierno vía arreglos legislativos o 

constitucionales (India, Australia o Suiza). Existen 

países unitarios que también tienen potestades 

tributarias para algunos impuestos y con  

administraciones tributarias separadas, aun cuando 

compartan otros impuestos entre niveles de gobierno 

(España, Hungría, Gran Bretaña o Japón). 

                                                           
34 La evidencia de mayores costos de cumplimiento parece 
más sólida en el caso del impuesto de sociedades que a nivel 

individual, posiblemente porque son las empresas las que 
tienen una mayor probabilidad de tener que relacionarse con 
múltiples jurisdicciones. 
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Siguiendo con los países unitarios, en otros casos 

existe un alto nivel descentralización de las potestades 

tributarias pero el completo de la administración 

tributaria es realizado al nivel central (Países 

Escandinavos y Bélgica). En países con una tradición 

más centralizada pero con cierto grado de 

descentralización tributaria como Francia, los 

gobiernos locales tienen ciertas potestades tributarias, 

pero la recaudación es realizada por la agencia de 

administración tributaria única del gobierno central. En 

otro extremo del arco se encuentran países como 

Alemania, en donde la mayoría de la administración de 

los impuestos está descentralizada, pero al mismo 

tempo los gobiernos subcentrales no tienen ninguna 

potestad de política tributaria.  

Está claro que en materia de administración tributaria y 

asignación de responsabilidades de recaudación hay un 

considerable grado de variación. La Figura 4 trata de 

representar cómo los diferentes países se ubican en las 

dos dimensiones de la estructura más o menos 

descentralizada de la administración tributaria y el nivel 

de descentralización de potestades tributarias. Es obvio 

que podemos encontrar ejemplos en la práctica 

internacional para casi todas las combinaciones de 

estas dos dimensiones. 

 

 

Figura 4. Modelos de Administración y Descentralización Tributarias  

 

 

5.3 La estructura de la administración tributaria 

en España 

 

La situación de España es peculiar, ya que coexisten 

dos regímenes bien diferenciados en materia de 

administración y potestad tributaria. Por un lado, las 

comunidades de régimen común tienen facultades 

normativas en varios impuestos que administran 

directamente (ISD, Transferencias onerosas y Actos 

Jurídicos Documentados, entre otros), al tiempo que 

cuentan con atribuciones normativas en otros 

impuestos que son administrados a nivel central (IRPF) 

y donde este último nivel también tiene 

responsabilidades normativas. Por el otro lado, las 

autonomías de régimen foral disfrutan de un grado de 

autonomía considerablemente mayor en las dos 

dimensiones; cada comunidad es casi plenamente 

responsable de su sistema impositivo tanto en materia 

normativa como de administración.35 Con la excepción 

del IVA y los derechos de importación, el gobierno 

central está prácticamente ausente en materia 

                                                           
35 Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
http://www.mpt.gob.es/es/areas/politica_autonomica/info_ecof
in/1finccaa/modelo_financia/car_mod_finaut.html 
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tributaria. La autoridad foral  determinada y administra 

todo lo demás, para transferir al gobierno central un 

monto determinado como compensación por las 

actividades que el gobierno central realiza y que las 

CC.AA. forales no han asumido como propias. De 

forma práctica, las comunidades forales actúan de facto 

como en un régimen confederal donde cada miembro 

contribuye una parte al mantenimiento de la estructura 

de la confederación mientras se reserva para sí el 

grueso de las atribuciones y responsabilidades en 

materia tributaria. Como está reflejado en la Figura 4, 

no existe a escala internacional ningún nivel más alto 

de descentralización de la potestad y administración 

tributarias.   

6. Cómo reformar el modelo de asignación 

tributaria en España  
 

En este trabajo hemos identificado una lista de 

problemas interrelacionados en la asignación tributaria 

que han disminuido considerablemente la eficiencia del 

sistema de descentralización en España; en particular:  

 Falta de uso de la capacidad tributaria por parte 

de las CCAA. 
 

 Falta de visibilidad ante los ciudadanos de los 
impuestos regionales y, por tanto, un nivel bajo e 

ineficiente de rendición de cuentas en materia 

tributaria.  
 

 Existencia de una restricción presupuestaria 

blanda para las CCAA con incentivos para seguir 

dependiendo de las transferencias y 

participaciones del gobiernos central, para hacer 

menor uso de su capacidad tributaria, para no 

contener el crecimiento del gasto y para aumentar 

su endeudamiento; la historia de la 
descentralización en España muestra que las 

CCAA han conseguido recibir recursos 

adicionales del gobierno central en cada reforma 

de la financiación autonómica, o por acuerdos 

bilaterales en muchas ocasiones sin contrapartida. 
 

Cualquier propuesta de reforma seria del sistema de 

financiación vigente debería ofrecer soluciones a estos 

tres problemas ya endémicos de la financiación 

autonómica. Esto es, el nuevo sistema debería exigir, y 

no tan solo sugerir o animar, el uso de las capacidades 

normativas por parte de las autonomías; debería 

convertir la financiación autonómica en algo 

transparente y visible a los ciudadanos, para que de 

esta forma los gobiernos autonómicos tengan que dar 

la cara y rendir cuentas a sus contribuyentes cuando 

tomen decisiones de gasto; por último, debería 

establecer una restricción presupuestaria rígida, de 

forma que las autonomías no puedan contar de forma 

automática con mayores transferencias o 

participaciones en los ingresos del gobierno central 

para su expansión del gasto, reducción de su 

recaudación propia o pago del endeudamiento. 

Además de esos tres requisitos, también hemos visto 

que la teoría normativa sobre la asignación de ingresos 

nos dice dos cosas importantes que tendrían que ser 

tenidas en cuenta en una reforma seria del sistema de 

financiación:  

 El sistema de financiación debe asegurar la 
presencia de instrumentos  tributarios suficientes 

para que las autonomías más ricas puedan 

financiar la totalidad  de sus necesidades  de gasto 

propias. No llega con que  tengan  que hacer uso 

de sus impuestos  en el margen. Por su parte, las 

menos  desarrolladas, con capacidad fiscal o bases 

tributarias más bajas y necesidades de  gasto más 

altas, deberían recibir  transferencias de nivelación 

del gobierno  central suficientes para la  provisión 

de servicios estándar a un nivel de esfuerzo 

tributario estándar.
36

 Además, las transferencias 

condicionadas  y las participaciones en los 

ingresos del gobierno central nunca deberían 

exceder las necesidades de gasto estándar 

preestablecidas para las responsabilidades 

delegadas a las autonomías por  parte del 

gobierno central
37

. 
 

 Tanto la asignación de ingresos como las 

transferencias de nivelación, transferencias 

condicionales y participaciones de ingresos, deben 

ser diseñadas para que los gobiernos subcentrales 

internalicen el verdadero coste marginal de los 

fondos públicos, coste marginal que en una 

solución óptima debe ser similar para todos los 

instrumentos de financiación y todos los niveles 

de gobierno.  
 

Tratar de cumplir con todas estas condiciones implica 
embarcarse en una agenda de reforma en profundidad 

del sistema de financiación autonómico.   

Si bien parece estar bastante claro lo que hace falta 

reformar en la financiación autonómica; lo que no lo 

está es cómo conseguirlo.38 La mejor forma de 

proceder para dar repaso a las reformas requeridas 

                                                           
36 Buenas estimaciones de las necesidades de gasto y de la 

capacidad fiscal de las autonomías son elementos críticos de 
política, ya que sin ellas no es posible alcanzar los objetivos de 
eficiencia y equidad de una forma simultánea. 
37 Las responsabilidades delegadas a las autonomías son 
responsabilidad del gobierno central, quien debe asegurarse 
que exista una financiación adecuada, aunque las autonomías 

puedan añadir su propio gasto al total. Otra cuestión, para la 
cual no tenemos espacio para tratarla en este trabajo, es el 
grado de claridad que existe con respecto a esas funciones 
delegadas y a qué mínimo nivel estaría el gobierno central 

obligado a financiar.  
38 Los requisitos necesarios de reforma enunciados aquí en 
general no se han cumplido en las reformas de financiación 

autonómica de 2002 y 2009. Ello no quiere decir que no haya 
habido progreso; por ejemplo, la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria más reciente regula la intervención de las 

CCAA que incumplan los acuerdos presupuestarios de 
manera reiterada, etc. Pero queda por ver si estas medidas 
serán utilizadas en el futuro.   
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podría ser el tratar de dar respuestas concretas o al 

menos pergeñar las estrategias a seguir a los cuatro 

grupos de preguntas que anticipábamos arriba como 

definitorias del “problema de las asignación de 

ingresos”:  

 ¿Quién y cómo se seleccionan los tributos 
asignados a los distintos niveles de gobierno?  
 

 ¿Cómo se reparten las bases impositivas? ¿Deben 

ser de uso exclusivo de los distintos niveles de 

gobierno o pueden ser cohabitadas por varios 

niveles de gobierno?  
 

 ¿Qué nivel de gobierno debe poseer potestades 

para legislar sobre las bases imponibles y las tarifas 

de los impuestos?  
 

 ¿Qué nivel de gobierno debe ser responsable de la 
administración de los distintos impuestos?  

 

6.1 ¿Quién y cómo se seleccionan los tributos a 

ser asignados a los distintos niveles de 

gobierno?
39

 

 

Cumplir los objetivos de reforma enunciados arriba 

requiere una redefinición radical de la arquitectura del 

sistema de financiación autonómica. La mayoría  de 

esos objetivos de reforma, sin embargo, se pueden  

alcanzar en buena medida40 con un sistema de 

haciendas completamente separadas entre el gobierno 

                                                           
39 Nuestra discusión se centra, como se ha hecho en el resto 
del trabajo en la financiación de las CCAA sin hacer referencia 

explícita a los gobiernos locales. Este asunto requeriría un 
nuevo trabajo. Sin embargo, la filosofía y líneas generales de 
estrategia de reforma contenidas aquí para las CCAA se 
podrían aplicar directamente a la reforma del sistema de 

financiación de los gobiernos locales. También nuestra 
discusión se centra, como se ha hecho en el resto del trabajo, 
en la reforma del sistema de financiación de las CCAA de 

régimen común. Estas reformas aproximarían a las autonomías 
de régimen común a muchas de las atribuciones que ahora 
tienen las comunidades forales. La reforma pendiente sería la 

devolución de las atribuciones al gobierno central sobre sus 
propios impuestos  en las comunidades forales. Aunque el 
contenido de esas reformas en general estaría claro, no es 

este el lugar adecuado para reflexionar sobre la posibilidad de 
estos cambios constitucionales. Por el momento quizás sería 
suficiente que el cómputo de la transferencia de ingresos o 

compensación al gobierno por parte de las autonomías forales 
fuese la correcta tal como se ha discutido por varios analistas 
en el pasado, incluyendo a Angel de la Fuente, Carlos 
Monasterio e Ignacio Zubiri.    
40 Por ejemplo, la adopción de haciendas separadas no 
garantiza la presencia de una restricción presupuestaria dura. 
Ello requiere de palabra y hecho que el gobierno central se 

comprometa a no transferir más recursos solo por petición y 
diseño de las autonomías. Sin embargo, la experiencia 
internacional muestra que países con una tradición de 

haciendas separadas en general han alcanzado mayores cotas 
de éxito en la tarea de mantener una restricción 
presupuestaria dura (Sorribas Navarro, 2010). 

central y los autonómicos con una lista cerrada de 

tributos, incorporando en la Constitución qué 

impuestos pueden ser usados por cada nivel.41 Ello 

implicaría una legislación de las CCAA completamente 

separada de la del gobierno central para todos sus 

tributos, romper con las clausulas supletorias para los 

tributos autonómicos en la legislación central, etcétera. 

Este nuevo sistema requeriría también establecer 

espacios fiscales adecuados para las CCAA y para el 

nivel central. Un punto de partida adecuado podría ser 

la división de recursos que es efectiva en el presente.    

La lista de impuestos para el nivel central se 

mantendría como en la actualidad.  Para las CCAA la 

lista de tributos contendría todos los que ahora les 

brindan capacidad normativa, pero con algunos 

cambios importantes, y algunas nuevas asignaciones 

impositivas. 

En el caso del IRPF, existiría un impuesto autonómico 

separado del IRPF del gobierno central. Como se 

detalla más abajo, cohabitaría la misma base impositiva 

a los dos niveles y las CCAA tendrían plena libertad 

para legislar sus tarifas y ciertos elementos de la base, 

que podrían ser muy similares a esas sobre las que las 

CCAA tienen ahora atribución tributaria.42 

Con respecto a los otros tributos cedidos, la situación 

se mantendría como en la actualidad, con ciertos 

ajustes menores, en el caso del impuesto transmisiones 

patrimoniales (onerosas) y actos jurídicos 

documentados (ITP-AJD), Impuestos Especiales (IEEE), 

Impuesto al Juego; impuesto a las ventas minoristas de 

determinados hidrocarburos (IVMDH); y las tasas. 

En materia de imposición sobre la riqueza (ISD e IP) 

los ajustes necesarios serían mayores43 Una posibilidad 

                                                           
41 A esta reforma fundamental podríamos llamarle la adopción 
de un modelo federal, pero este término puede significar 

cosas muy diferentes dependiendo del modelo federal en 
particular. Como alternativa a las listas cerradas podría ser 
más flexible el uso de listas abiertas a ambos niveles con 

exclusiones específicas de los impuestos que no se podrían 
usar al nivel autonómico. El resultado final sería equivalente, al 
menos desde un punto de vista estático. La ventaja de una 

lista cerrada es la exclusión de la posible selección de 
impuestos latamente distorsionadores por algunas CCAA. La 
adopción de una lista abierta con ciertas exclusiones acercaría 

el modelo español al modelo norteamericano de Canadá y los 
EEUU. Sin embargo, por un número de consideraciones de 
peso, tales como restricciones de la Comunidad Europea y lo 

que colectivamente hemos aprendido,  implicaría que la lista 
negativa de exclusiones debiera ser más extensa en el caso 
español.    
42 Esta reforma iría más allá del abandono del tramo 

autonómico del IRPF (Diez de Sarralde, 2009; Lago Peñas y 
Martinez-Vazquez, 2009; y de la Fuente, 2011).  
43  Véase, por ejemplo, de Pablos Escobar (2009).  El gobierno 

central eliminó el IP en 2008 para reimplantarlo 
temporalmente en 2011 y 2012. En el caso del ISD cedido a 
las CCAA un alto grado de dispersión en los tipos efectivos 

medios con tasas del 0.22% hasta el 22% dependiendo de la 
CCAA con una distribución territorial muy desigual y con baja  
importancia recaudatoria. 
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para rehabilitar el ISD y quizás también el IP es 

reintroducir estos impuesto a nivel central44 y permitir 

una deducción a nivel central por impuesto pagado a 

las CCAA.45 

Con respecto al IVA, su descentralización parcial es 

infrecuente en la experiencia internacional, pero 

técnicamente posible.46 El escollo más importante sería 

la negativa de la Comisión Europea a aceptar la 

existencia de tipos del IVA diferentes entre regiones 

de un mismo país. Una posible solución sería la 

introducción de un IVA autonómico común con la 
determinación conjunta de una tasa regional para el 

IVA subcentral acordada por todas las CCAA. Esta 

solución no es ideal porque no proporciona autonomía 

individual ni aumentaría en todo lo deseable la 

visibilidad del impuesto, pero avanzaría mucho más allá 

hacia ese objetivo que la continuación de la 

participación de las CCAA en la recaudación del IVA 

central, como se hace en el presente. 

Un dilema importante es qué hacer con respecto al 

Impuesto de Sociedades. Se ha argumentado repetidas 

veces, y por buenas razones, que no sería conveniente 

descentralizarlos. Entre esas razones, es difícil 

prorratear entre los gobiernos subcentrales los 
beneficios de las sociedades y por otro lado este es un 

impuesto con recaudación inestable y con 

características redistributivas y de estabilizador 

automático que encajan mucho mejor con las funciones 

habitualmente atribuidas al nivel central. Sin embargo, 

existe cierto espacio fiscal a nivel regional en este área, 

ya que los negocios se benefician directamente de los 

servicios públicos que las CCAA ofrecen en sus 

territorios. Es necesario también valorar las ventajas 

que acarrearía un impuesto de sociedades autonómico, 

incluyendo una mejor adecuación de recursos y mayor 

rendición de cuentas y responsabilidad fiscal de las 

autonomías. En la balanza no está nada claro que las 

desventajas sean mayores que las ventajas. Una 

decisión final requeriría más análisis, pero la adopción 

de un nuevo modelo de financiación como el que se 

sugiere aquí se vería reforzado con la inclusión de este 

gravamen en la lista de impuestos autonómicos.  

También existen más posibilidades sin explotar en la 

                                                           
44 La recentralización puede ser justificada por ser impuestos 
con un componente redistributivo elevado (Durán y Esteller-

Moré, 2011). 
45 Este tipo de acomodo fue bastante exitoso en los Estados 
Unidos, donde históricamente el impuesto sobre sucesiones 
federal concedió un crédito por los mismos impuestos 

pagados a nivel estatal hasta el 16 por ciento de la cuantía de 
la herencia. Esto le dio a los estados incentivos importantes 
para usar este impuesto ya que podrían incrementar sus 

ingresos sin aumentar la presión tributaria de sus ciudadanos. 
El gobierno federal eliminó gradualmente este crédito a partir 
de 2001 y muchos estados reaccionaron con la eliminación del 

impuesto. 
46 Véase, por ejemplo, Martinez-Vazquez (2008) y Lopez 
Laborda  (2009). 

imposición medioambiental a escala regional.47  Pero 

por otro lado también existen limitaciones dadas las 

características de muchos de los aspectos 

medioambientales48. Sin duda este asunto requiere 

consideración y estudio, algo que desborda la 

extensión y cometido de este trabajo. Por último, la 

reforma del sistema de financiación autonómica debería 

reforzarse con una extensión del principio del 

beneficio, haciendo mayor uso de tasas y cargos para 

los servicios públicos cuando sea posible.  

6.2 ¿Cómo se deben repartir las bases 
impositivas? ¿Deben ser de uso exclusivo de los 

distintos niveles de gobierno o pueden ser 

cohabitadas por varios niveles de gobierno?  

 

En este apartado podemos ser breves. Aunque la 

cohabitación de las bases tributarias genera 

potencialmente costes como resultado de las 

externalidades verticales entre distintos niveles de 

gobierno, es obvio que sin la cohabitación en las bases 

de los impuestos principales no se podría generar 

ingresos tributarios adecuados al nivel de gasto de las 

autonomías. Otra vez más, el cálculo del coste-

beneficio debe guiar nuestra respuesta.    

6.3 ¿Qué nivel de gobierno debe poseer 

potestades para legislar sobre las bases 

imponibles y las tarifas de los impuestos? 

 

Aquí también podremos ser breves, porque muchas de 

las respuestas ya fueron anticipadas en el primer 

apartado en la discusión de los impuestos individuales. 

Como regla general, sería muy importante concentrar 

la autonomía tributaria en las atribuciones de fijar los 

tipos de los impuestos, al tiempo que se mantiene la 

homogeneidad de las bases. Como ya se ha 

argumentado, las razones obvias son la minimización de 

los costes de administración y, sobre todo, de los 

costes de cumplimiento por parte de los 

contribuyentes. Este es un aspecto importante que 

tendría que ser aclarado en la legislación, explicitando 

la asignación de ingresos. Sin embargo, podrían 

admitirse pequeñas desviaciones de la regla general. Un 

ejemplo sería, la fijación de reducciones personales y 

otras en el IRPF, como de hecho se hace ya.  

6.4 ¿Qué nivel de gobierno debe ser responsable 

para la administración de los distintos 

impuestos? ¿Cómo reformar la estructura de la 

administración tributaria?  

 

De la discusión sobre la descentralización de la 

administración tributaria en una sección previa se 

desprende que la respuesta óptima a esta cuestión será 

función de los pesos relativos que se den , por un lado, 

                                                           
47 Vease, por ejemplo Labandeira et al. (2009) y Rodriguez 
(2009). 
48 Vease, por ejemplo, (Oates y Schwab, 1988). 
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a los objetivos de eficiencia en la administración y 

gestión impositiva y, por el otro, a la demanda de 

rendición de cuentas y transparencia fiscal, que 

requiere una relación transparente entre el valor de los 

bienes y servicios demandados por el público y el 

precio equivalente pagado de los mismos a través de 

los impuestos. En donde falta transparencia y visibilidad 

del coste de los fondos públicos utilizados por las 

autonomías existen más incentivos por parte de los 

ejecutivos subcentrales para comportarse de forma 

menos responsable desde un punto de vista fiscal y 

político. Como se refleja en las encuentas del Instituto 

de Estudios Fiscales sobre percepciones fiscales de los 

ciudadanos, existe un alto grado de confusión entre los 

ciudadanos sobre qué nivel de gobierno es el 

destinatario final de los distintos impuestos.   

 

Para el caso español se han hecho un número de 

sugerencias para resolver el dilema que representa el 

grado óptimo de descentralización de la administración 

tributaria. Zubiri (2009) pone el énfasis en la eficiencia 

de las operaciones y, por tanto, privilegia la creación de 

una agencia tributaria única con coparticipación de las 

del gobierno central y las CCAA, con estas últimas 

teniendo diversas formas de participación. Esto estaría 

en línea con el Estatuto de Cataluña y otros estatutos 

regionales aprobados recientemente. Por su parte, 

López Laborda (2006) y Lago Peñas (2009) inciden en 

la necesidad de aumentar la rendición de cuentas de las 

autonomías, pero sin llegar al punto de descentralizar 

la administración tributaria para todos los impuestos 

sobre los que tengan potestad tributaria. Estos autores 

sugieren otras medidas para incrementar la visibilidad 

del sistema impositivo autonómico de cara al 

contribuyente. Entre ellas, algunas de las que ya han 

sido adoptadas, se encuentran el establecimiento de los 

porcentajes de participación en cifras fáciles de 
recordar por el contribuyente (ej. 50 por ciento, o 100 

por ciento) o hacer constar en las facturas o 

documentos los gravámenes centrales y autonómicos 

de manera separada a fin de mejorar la percepción 

ciudadana sobre la participación de cada nivel de 

gobierno en la imposición fiscal.49  

Las soluciones que pasan por una labor concertada de 

las administraciones central y autonómicas tienen la 

ventaja que preservarían la mayor parte de las 

eficiencias en la recaudación, pero es mucho menos 

claro cómo podrían operar de forma efectiva 

confrontando dos ejecutivos a quien rendir cuentas y 

seguir directrices. También es menos evidente cómo 

este tipo de solución ayudaría a aumentar la visibilidad 

                                                           
49 En cuanto a incentivar el uso por parte de las autonomías 

de las facultades normativas otorgadas, ambos autores 
sugieren la eliminación lisa y llana de la cláusula supletoria de 
la normativa del nivel central a fin de obligar a las 

comunidades estarán obligadas a discutir y aprobar sus 
propias normas tributarias. Ello está en línea con Díaz de 
Sarralde (2009), quien sugiere una revisión anual de la tarifa 

autonómica por los parlamentos autonómicos para 
incrementar la visibilidad y corresponsabilidad de las 
comunidades. 

de la existencia de una factura fiscal autonómica para el 

contribuyente. En particular, si lo que modela las 

expectativas ciudadanas con respecto al sector público 

es el contacto directo de los contribuyentes con los 

funcionarios de nivel “de calle” (Rothstein, 2005) el 

hecho de que los contribuyentes en las autonomías 

terminen concurriendo a la misma sede de la AEAT a 

la que lo hacen para los impuestos nacionales, no 

parece que pueda contribuir a alinear las percepciones 

que los ciudadanos tienen respecto del destino de sus 

impuestos con lo que realmente sucede. Como ya 

hemos visto, si comparamos los datos de las encuestas 

del IEF “entre puntas“ (2001 versus 2010) podemos 

ver que la discrepancia entre percepción y realidad con 

relación al destino de los impuestos, en lugar de 

disminuir, ha tendido a aumentar, como en el caso del 

IRPF. Tampoco es seguro que las propuestas de 

modificación “en los márgenes” del sistema vigente 

pueda producir un incremento deseado en la visibilidad 

de qué nivel de gobierno es el destinatario final de los 

impuestos. 

Una alternativa que nos aproximaría en mayor grado a 

los objetivos de visibilidad, transparencia y rendición de 

cuentas sería la adopción de una estructura de 

administración tributaria separada, en línea con los 

modelos canadiense y estadounidense, en donde los 

gobiernos subcentrales y el federal explotan algunas 

bases impositivas (notoriamente, el impuesto a la 

renta) con administraciones impositivas separadas y 

con distintas opciones de cooperación en materia de 

recaudación, distribución de información, etcétera. Esta 

es una opción que maximiza la rendición de cuentas y 

responsabilidad de los gobiernos subcentrales y que se 

compagina perfectamente con la práctica de una 

restricción presupuestaria dura.50  Naturalmente la 

adopción de administraciones tributarias separadas 

para todos los impuestos sobre los que las CCAA 

tengan capacidad tributaria, incluyendo el IRPF, 

relativizaría las ganancias en materia de eficiencia 

económica, si no existe un alto grado de cooperación 

entre las administraciones de los distintos niveles de 

gobierno. Sería de esperar que el modelo de 

administraciones tributarias separadas lleve a mayores 

costes de administración y quizás de cumplimiento por 

parte de los contribuyentes. Lo que no es obvio es 

cuánto más altos son los costes de administración y 

cumplimiento en este modelo respecto a otros 

propuestos o el actual. No hay que descartar a priori 

que el balance coste-beneficio del modelo de 

administraciones separadas pudiera ser positivo, 

especialmente si tenemos en cuenta lo que se gana en 
términos de rendición de cuentas, incentivos y 

responsabilidad fiscal.  

Dicho lo anterior, es cierto que existe un riesgo 

adicional con la expansión de las agencias tributarias 

regionales: el aumento del fraude y la evasión fiscal 

(Zubiri, 2009). Sin duda hay que sopesar su relevancia, 

sin exagerarla a priori. Desde luego, no existe 

                                                           
50 Véase Sorribas-Navarro (2010). 
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evidencia empírica de que la evasión fiscal sea un 

problema mayor en el caso de las comunidades forales 

las cuales tienen sus propias administraciones 

tributarias. 

6.5 Armonizando la dicotomía entre una mayor 

autonomía tributaria y la equidad 

 

La mayor autonomía tributaria que implicaría el 

conjunto de reformas propuestas reforzaría la 

necesidad de un sistema de transferencias de nivelación 

totalmente financiado por el gobierno central (con 
fondos de los tributos nacionales) distribuyendo los 

recursos disponibles en función de las necesidades de 

gasto y capacidad fiscal de las CCAA, de acuerdo con 

criterios normativos establecidos por ley en las Cortes 

. Desborda la pretensión de este trabajo, la discusión 

sobre el grado de nivelación que se debería perseguir. 

En todo caso,  el único concepto de igualdad que es 

compatible con un alto grado de autonomía en los 

ingresos y los gastos es una igualdad normativa ex ante, 

de forma que todas las CCAA tengan capacidad de 

financiar un nivel de servicios estándar ejerciendo un 

esfuerzo de recaudación estándar y dejando plena 

libertad a las CCAA para ejercer el nivel de esfuerzo 

tributario que ellas deseen.  

En síntesis, un nuevo sistema de financiación 

autonómica debería incrementar la rendición de 

cuentas y la responsabilidad fiscal de las autonomías, lo 

que pasa por incrementar la visibilidad de los 

impuestos para que el nexo entre el pago de los 

impuestos y los servicios recibidos de cada nivel de 

gobierno sea lo más diáfano posible. El nuevo sistema 

debe introducir los incentivos correctos, internalizando 

el coste marginal de los fondos públicos, incluyendo el 

coste político de recaudar más impuestos por parte de 

los gobiernos autonómicos. El nuevo sistema también 

debe de operar con una restricción presupuestaria 

rígida, sin que los gobiernos subcentrales sigan viendo 

en el futuro la posibilidad de un incremento en las 

transferencias para poder acomodar incrementos en el 

gasto, un menor esfuerzo tributario propio, o un 

rescate de la deuda incurrida. Ello requiere ir más allá 

de que las autonomías tengan que utilizar sus propios 

impuestos en el margen. Requiere que las autonomías 

utilicen sus impuestos propios en el mayor grado 

posible para financiar una gran parte, si no la totalidad, 

de sus presupuestos —netos de transferencias 

condicionales más transferencias de nivelación 

ajustadas a la capacidad fiscal y necesidades de gasto-- y 

que esos impuestos sean recaudados por las 

administraciones tributarias autonómicas.  
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Anexo 

 

Cuadro A1. Asignación de Impuestos a las CC.AA conforme a la Ley 22/2009 

Impuesto Recaudación 

Cedida (en %) 

Calculo 

recaudación cedida 

Competencias Ejercicio 

Competencias 

IVA 50 Índice de consumo 

regulado 

AEAT (Gob. Central) Central 

Renta Personas 

Físicas (IRPF) 

50 Pago a cuenta: 98% del 

estimado de 

recaudación 

AEAT (Gob. Central) Central y 

CC.AA 

Transmisiones 

Patrimoniales y 

actos jurídicos 

documentados 

100 n/a CC.AA. CCAA 

Sucesiones y 

Donaciones 

100 Abolido y reinstaurado 

en 2011 y 2012 

CC.AA. CCAA 

Especial sobre 

determinados 

medios de 

transporte 

(IEDMT) 

100  Competencias serán 

ejercidas por gobierno 

central hasta que los 

servicios financiados por el 

impuesto sean transferidos 

a la CA 

 

Ventas Minoristas 

de determinados 

Hidrocarburos 

(IVMDH) 

100  Competencias serán 

ejercidas por gobierno 

central hasta que los 

servicios financiados por el 

impuesto sean transferidos 

a la CA 

 

Cerveza 58 Índice de consumo 

regulado 

AEAT (Gob. Central)  

Productos 

Intermedios 

58  AEAT (Gob. Central)  

Alcoholes y 

bebidas derivadas 

58 Índice de consumo 

regulado 

AEAT (Gob. Central)  

Hidrocarburos 58 Despachos de 

hidrocarburos 

AEAT (Gob. Central)  

Tabaco 58  AEAT (Gob. Central)  

Electricidad 100 Índice de consumo 

regulado 

AEAT (Gob. Central) Central 
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Cuadro A2. Asignación de Impuestos  a CC.AA Ley 21/2001 

Impuesto Recaudación 

Cedida (en %) 

Calculo Competencias Ejercicio 

competencias 

IVA 35    

Renta Personas 

Físicas 

  Tarifa, deducciones, circunstancias 

personales y familiares 

 

Cerveza 40 Índice de consumo 

territorial certificado 

(fuente INE) 

  

Vino y Bebidas 

Fermentadas 

40 ídem   

Productos 

intermedios 

40 ídem   

Alcohol y bebidas 

derivadas 

40 Ídem   

Hidrocarburos 40 Índice entregas 

gasolina, gasóleos y  

fuelóleos (fuente 

Ministerio de 

Economía) ponderados 

por tasas impositivas 

  

Tabaco 40 Índice de ventas a 

expenderías (fuente 

Comisionado Mercado 

de Tabacos) 

ponderado por tasas 

impositivas 

  

Electricidad 100 Índice de consumo 

neto de energía (fuente 

Ministerio de industria 

turismo y comercio) 

  

Especial sobre 

determinados 

medios de 

Transporte 

100 Primera matriculación 

(ej. Para personas 

físicas, el domicilio es 

el fiscal) 

Tipos impositivos; ley 25/2006 aumento 

rango de tipo impositivo hasta el 15% 

(previamente 10%) 
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Cuadro A2. Asignación de Impuestos  a CC.AA Ley 21/2001 

Impuesto Recaudación 

Cedida (en %) 

Calculo Competencias Ejercicio 

competencias 

Ventas Minoristas 

de determinados 

Hidrocarburos 

100 Ventas minoristas, 

menos ventas 

destinadas a otra CA, 

más importaciones a 

ser consumidas en la 

CA 

Tipos impositivos, gestión, liquidación, 

recaudación, inspección. 

Tramo CA debe ser aprobado por 

parlamento regional (recaudación 

afectada a gasto sanitario o medio 

ambiente) 

Limite a tasas impositivas al doble del 

tramo nacional (original era al 100%) 

Cataluña 

Galicia 

Andalucía 

Asturias 

Comunidad 

Valenciana 

Aragón 

Castilla – La 

Mancha 

Madrid 

Patrimonio   Mínimo exento, tarifa, deducciones y 

bonificaciones 

 

Sucesiones y 

Donaciones 

  Reducción base imponible, tarifa, 

coeficientes patrimonio preexistente 

 

Transferencias 

Patrimoniales y 

Actos Jurídicos 

documentados 

  Gravamen en arrendamientos, 

concesiones administrativas, transmisión 

de bienes muebles e inmuebles, 

gravamen de documentos notariales, 

deducciones y bonificaciones 

 

Juego   Base imponible, exenciones, tasas, 

bonificaciones, y devengo; gestión, 

recaudación, e inspección 
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     Figura A1. Ingresos CCAA por fuente (2002-2010) 

 

 

 

Figura A2.  Ingresos por fuente  
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Figura A3. Impuestos y Transferencias vs. Gasto Total de CC.AA.  
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Figura A4. Ingresos Impositivos de las CC.AA. (en % de los ingresos propios)  

 

Fuente: AEAT  
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Figura A5. Ingresos Impositivos de las CC.AA. (en % de los ingresos propios)  

 

Fuente: AEAT  
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